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S E Ñ O R E S : 

Es tan alta la honra que espontáneamente me habéis 
dispensado l lamándome á tomar asiento entre vosotros, que 
no acierto á encontrar palabras que suficientemente expre
sen m i profunda gra t i tud , mayor todavía que la distinción 
que de vuestra bondad be recibido. Careciendo del mereci
miento que casi siempre adorna á los que llegan á estas 
puertas y en esta sábia corporación ingresan, sólo puedo 
alegar, como pobre compensación de m i insuficiencia, una 
probada y no interrumpida afición á los estudios de que con 
preferencia se ocupa esta Academia, y un propósito firme de 
tomar constante aunque modesta parte en sus difíciles y 
provechosas tareas. 

Con la muerte delExcmo. Sr. D. Salustiano de Olózaga, 
cuyo puesto vengo á ocupar, sin reemplazarle en manera 
alguna, han perdido, la Academia uno de sus más ilustres 
individuos, la nación u n patricio insigne, una de sus cele
bridades la política y uno de sus maestros la elocuencia. 
La agitación y los trabajos de la vida públ ica , que ab
sorbieron toda su existencia, le impidieron, á pesar de su 
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deseo, como él mismo con pesar reconocía, escribir obras 
importantes de historia, de moral ó de ciencia polí t ica, que 
exigen largo tiempo, descanso y tranquilidad de espíritu en 
el que las emprende, si lia de llevarlas á feliz t é rmino . 
Algunos cortos y bien pensados escritos nos ha dejado, l e í -
dos para cumplir con los deberes reglamentarios de las cor
poraciones á que pertenecía, en la Academia de Jurispru
dencia, en la de la Historia, en la Sociedad Económica Ma
tritense , en elAteneo Científico y Literario, en esta Academia 
y en la Española , ó destinados á conmemorar sucesos y á 
ensalzar á personajes del presente siglo; y por ellos bien se 
comprende que fácilmente habría podido unir su nombre á 
estudios de mayor^ interés y alcance, sí las apremiantes 
preocupaciones de las luchas políticas le hubieran dado 
vagar para dedicarse á empeños de este género . Los dis
cursos en que trata de la influencia del ejercicio de la 
abogacía en la polí t ica, del l ímite j usto de la sucesión i n 
testada , de la caída de la constitución aragonesa, de la her
mandad de ciegos en Madrid, de la beneficencia en I n g l a 
terra y en España , de la elocuencia, de las libertades p ú 
blicas, de las locuciones viciosas en nuestro idioma, y los 
artículos que tienen por asunto, el 1.° de Enero de 1820, 
Torrijos y Flores Calderón, el Empecinado y un ahorcado 
en tiempo de Fernando V I I , si bien excelentes y adecuados 
al objeto especial para que se escribieron, no llegan á dar 
cabal idea de su instrucción escogida, de su vasta capaci
dad y de su larga experiencia de los hombres y del mundo. 

Desde temprana edad consagrado á la polí t ica, más que 
en la prensa en -las cámaras , en donde pronto brilló por su 
habilidad y por su elocuencia; jefe parlamentario de uno 
de los dos grandes partidos constitucionales, acaso ántes por 
la superioridad de su talento que por el afecto de sus correli
gionarios ; sólo por breve tiempo en su dilatada carrera tuvo 
la grave responsabilidad del gobierno. Las circunstancias y 
los acontecimientos que siempre influyen poderosamente 



DEL EXCMO. SEÑOR CONDE DE CASA-VALENCIA. 7 

á u n en los hombres más eminentes, probablemente contra
riaron sus naturales inclinaciones, apartándole del camino á 
donde le llamaban las condiciones de su carácter y la índole 
de sus estudios. Liberal sincero con gustos conservadores y 
casi aristocráticos, mili tó en el partido monárquico de ideas 
más avanzadas; hombre de gobierno y de mando, pasó la 
vida en la oposición, ó alejado de la dirección de los negocios 
públicos, cuando estaba en manos de sus amigos; conocedor 
y apreciador de las excelencias del gobierno y de las cos
tumbres parlamentarias de Inglaterra, no pudo trabajar 
para establecerlas en España, y hubo de ceder á la funesta y 
añeja propensión, general á todas las agrupaciones políticas 
de nuestro pa í s , de imitar cuando no copiar ciegamente las 
instituciones, las leyes y las prácticas constitucionales de 
Francia, sin advertir los tristes resultados que tales modelos 
en aquella nación han producido. Como Fox y Burke en la 
anterior centuria, y como Royer Collard, Berryer y Monta-
lembert en la presente, fué uno de los primeros oradores de 
su tiempo y logró importancia y fama, influyendo eficaz
mente á las veces en la gestión de los públicos negocios 
desde los escaños de la izquierda, sin formar parte del g o 
bierno. La historia podrá declarar más tarde con fría y des
apasionada imparcialidad la gloria y la responsabilidad que 
alcance en los principales sucesos de los cuarenta años que 
siguieron al fallecimiento de Fernando V I I , y ciertamente 
le absolverá de algunas censuras de sus contemporáneos. 
Pocas semanas ántes de entregar el alma al criador en 1873, 
hallándose en extranjera t ierra, rendido el cuerpo á las do
lencias y el ánimo á los desengaños , decía con melancólico 
acento: « M u y triste es haber encontrado el mundo mal, 
haber trabajado con afán para mejorarle, y dejarle peor:» 
esta patriótica tristeza, inevitable en aquella época, debió 
amargar sin duda sus postreros momentos. 

La opinión de amigos y adversarios es unán ime en reco
nocer su talento sobresaliente y su admirable elocuencia 
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como orador parlamentario. No es posible, no ya negar, 
pero n i áun poner en duda que ha sido una de las más altas 
eminencias y una de las principales figuras de nuestras 
asambleas polít icas, en tiempos dichosamente fecundos en 
grandes oradores. Desgracia es para los que con la palabra 
influyen poderosamente en su generac ión , en su propio país, 
y ta l vez en los ex t raños , que la posteridad casi nunca 
acierte á formar cabal idea de su mér i to , n i logre compren
der toda su grandeza. Las obras del artista, del poeta, del 
historiador y del filósofo, viven eternamente, y casi siempre 
se las aprecia mejor y se las aplaude más en épocas lejanas, 
que en aquellas que nacer las vieron; que el tiempo al par que 
embellece los monumentos presta mayores proporciones á las 
elevadas concepciones del humano entendimiento. Ménos 
afortunado el orador político, la fama y la gloria que legíti
mamente adquiere durante su vida, disminuye y se amengua 
en cuanto mueren los que tuvieron ocasión de escucharle. 
Convence, conmueve, entusiasma á su auditorio, y acaso á 
la mayor ía de sus contemporáneos, y pocas veces produce 
estos mismos efectos, y nunca en igual grado, á s u s lectores 
de lejanas generaciones. Gomo algunos delicados perfumes 
cuya exquisita fragancia sólo se disfruta en el momento de 
quemarlos, así en la oratoria polít ica, muy distinta en este 
punto de la sagrada y académica, hay una parte, con fre
cuencia de las más importantes, inspirada por accidentes del 
momento, por pasajeros intereses de circunstancias, por las 
condiciones del adversario, por el giro del debate, por el 
estado y las disposiciones de la asamblea, que influyen en 
ella y en el éxito de la discusión y hasta en la gest ión de 
los asuntos públicos, y cuyo mérito apénas ó en manera 
alguna pueden apreciar los que, alejados por la distancia ó 
por el tiempo, desconocen los móviles, las intenciones y el 
propósito del orador. 

E n la an t igüedad y en los tiempos modernos oradores ha 
habido atentos principalmente á su reputación de artistas 
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consumados de la palabra, que han compuesto sus discursos 
con el preferente objeto de mantener y acrecentar la ya ad
quirida fama. Pierden poco estos oradores leidos, pero en 
cambio se imponen mónos y producen menor efecto en las 
asambleas polí t icas, y no siempre afrontan victoriosamente 
la ruda prueba de las luchas diarias, que raras veces dan 
lugar á la preparación, y que no la consienten en las répli
cas. No pertenecía á esta clase el Sr. Olózaga, orador ver
daderamente parlamentario, dispuesto á intervenir en los 
debates siempre que la ocasión lo exigia; preocupado más del 
interés político de la discusión que de los aplausos del dia 
siguiente; hombre de guerra en la vida c i v i l , como con 
acierto calificó Mr. Guizot al conde de Montalembert en una 
solemnidad académica. No ten ía la grandilocuencia de A l -
calá-Galiano, el aticismo de Toreno, la literaria elegancia 
de Martínez de la Rosa, la brillante fogosidad de López , la 
profundidad sentenciosa de Donoso Cortés, la elevada sen
cillez de Pacheco, sus ilustres competidores; pero acaso 
acertaba más que todos ellos á excitar y sostener la a tención 
y el interés de su auditorio , á tenerle pendiente de su pa
labra, á dominarle y á conmoverle. De este difícil efecto de 
su oratoria no es posible juzgar , n i á u n leyendo sus mejores 
discursos. Los que como yo hayan tenido la dicha de escu
charle con frecuencia, no olvidarán nunca aquella varonil 
y sonora voz que sin esfaerzo llenaba la cámara y que ten ía 
todos los tonos; aquella envidiable elocuencia sin afectación 
n i cansada simetría retórica, sencilla y vigorosa que recor
ría todos los estilos, desde el más familiar y llano hasta 
el más alto y patét ico; aquella punzante ironía que no 
llegaba al insulto, y que no lastimaba sino que ponía en r i 
dículo al que imprudentemente la provocaba; aquellos i n 
esperados y magníficos apostrofes, coronamiento de sus más 
afamadas arengas, en los que iban hábi lmente mezcladas 
las advertencias, los consejos y las amenazas. 

Inmejorables eran los accidentes todos de su oratoria, 
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siendo de lamentar que no tenga en este punto muclios 
imitadores. Convencido de que los triunfos de la elocuencia 
no son los del cansancio, man ten í a la tradición de los p r i 
meros tiempos de la tercera época de nuestra historia parla
mentaria , y sus discursos, á u n los de más empeño , pocas 
veces pasaban de dos horas, comprendiendo que en ese 
tiempo, cuando se prescinde de inút i les digresiones y de 
amplificaciones fatigosas, tratar se puede extensamente de 
cualquier asunto, á u n de los más árduos y delicados. Bien 
enterado de la cuestión que se debat ía , y seguro de la opi 
nión que habia de sustentar y de los argumentos que habla 
de aducir, hablaba con naturalidad agradable, s in precipi
tarse y sin interrupciones, como quien dice lo que piensa, 
no necesitando acudir de continuo á notas y apuntes 
cuya frecuente lectura molesta y fatiga al auditorio. 
Nunca se descomponía, n i gritaba, n i agitaba los brazos 
en el aire, n i ménos sacudía con rudos golpes á los bancos 
para fingir energía ó encubrir con el ruido la falta de ideas 
y de sentido en a l g ú n período altisonante. Habia estudiado 
con provecho á los grandes maestros de la elocuencia, 
y con razón no quería descender nunca á emplear medios y 
recursos tan sólo propios de oradores medianos ó de muy 
mal gusto. 

Confio en que no habréis llevado á mal que haya dedicado 
á m i ilustre predecesor en la Academia más largo espacio 
que el acostumbrado en casos análogos. Lo merecen su l eg í 
t ima importancia y su notoria fama. Por otra parte, hay 
tanta propensión á estimarnos en mucho y á mirar con in 
diferencia ó con lás t ima, si no con desprecio, á los hombres 
de otros tiempos, que es conveniente cuando la ocasión 
se presenta, traer á la memoria algo de lo que han sido y 
han valido; y además, abundan tanto los lisonjeros para los 
vivos, que no ha de parecer inoportuno que nos dediquemos 
con gusto algunos á recordar el talento de los que ya no 
existen. 
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Partidario por convicción y por simpatía de la monarquía 
constitucional, nunca t rans ig ió el Sr. Olózaga con los abso
lutistas y con los republicanos, y veia en ellos á sostenedo
res de formas de gobierno inaplicables á nuestra nac ión , y 
peligrosas para la unidad de la patria. Ya en los postreros 
años de la vida del célebre orador, aquellas dos escuelas 
políticas ^ que no siempre se han limitado á sostener sus 
doctrinas con teorías y razonamientos, invocando princi
pios muy diversos y por caminos muy distintos, llegaban 
en sus conclusiones á un mismo punto: la federación. Con 
el nombre de los antiguos reinos, y con el no muy espa
ñol de cantones ó estados, se ha proclamado y se ha defen
dido la división del país. E l patriotismo y una ruinosa y san
grienta experiencia, ya que no el detenido estudio de la 
historia, debían haber apartado de su error á los partidarios 
de ese sistema de gobierno, y sin embargo, todavía hay 
muchos en distantes campos políticos que le consideran con
veniente y provechoso, cerrando los ojos á la evidencia y no 
atendiendo á las repetidas lecciones de lo pasado. Por este mo
tivo , y estimando que la federación sería funesta para Es
paña y acaso podría acabar con nuestra nacionalidad, he 
creído oportuno, al par que propio de este sitio y de la ocasión 
presente, por más que el triunfo de sus sostenedores me pa
rezca imposible, examinar lo que la federación significa, lo 
que ha sido en remotos tiempos y lo que en la época actual 
representa. A este propósito habré de tratar como de los 
ejemplos más célebres y notables de la Liga Aquea, que era 
una federación de ciudades; de Suiza, que es una reunión de 
cantones; de los Países-Bajos, que fueron una asociación de 
provincias; y de la república de la América del Norte, que 
es la unión de varios estados. En la historia antigua, como 
en la de la edad media y en la de los tiempos modernos; en 
la civilización pagana, como en la cristiana; en el antiguo 
como en el nuevo mundo, hallaremos constantemente que 
la federación ha sido siempre un vínculo necesario de un ión . 
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un elemento de fuerza entre agrupaciones diversas que no po
dían ó no quer ían fundirse y renunciar del todo á su propia 
independíente soberanía; y que á nuestra época estaba re
servada la triste celebridad de proclamarla y pugnar por 
imponerla como sistema de división y de fraccionamiento, 
atentando audazmente á la grandiosa y admirable obra de 
consecutivas generaciones y de muchos siglos. 

I . 

De la federación, de sus excelencias y ventajls, siendo 
sincero y entusiasta partidario de ella, trata el conocido 
Mstoriador inglés Mr . Eduardo Freeman, en su His tor ia 
del OoMerno federal, de la que por desgracia no ha visto 
la luz pública más qne la primera parte, referente á las 
confederaciones griegas; que es, sin duda, uno de los l i 
bros más completos y mejor pensados sobre esta materia 
que hasta ahora se han escrito. Es en su esencia el gobierno 
federal para este autor, u n término medio entre dos sistemas 
políticos opuestos, y lo define en un ámplio sentido, como 
la reunión de diversos miembros ó entidades, en la cual el 
grado de un ión entre ellos es mayor que el de una alianza, 
y el grado de independencia mayor que las libertades m u 
nicipales ; y agrega, que es casi imposible que el gobierno 
federal llegue á su forma perfecta, sino en época muy 
civilizada y en un país cuya educación política haya pasa
do ya por muchas generaciones. Dos circunstancias le pare
cen necesarias para constituir un gobierno federal en su 
más acabada expresión. Por una parte, cada uno de los 
miembros de la unión debe ser de todo punto independiente 
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en aquellas materias que exclusivamente le conciernen; y 
por otra, todos deben someterse á un poder c o m ú n , en 
aquellos asuntos que á la colectividad corresponden. Asi 
cada una de las entidades unidas adoptará libremente las 
leyes de su jurisprudencia cr iminal y áun su constitución 
polít ica, y lo h a r á , no como un privilegio ó concesión de 
n i n g ú n otro poder, sino por u n derecho absoluto y en v i r 
tud de sus propias facultades. Pero en todos los asuntos que 
interesan á la unión en general, cesa la soberanía de cada 
uno de los miembros. Todos ellos son perfectamente inde
pendientes dentro de su propia esfera; pero hay otra esfera 
en que su independencia, ó más bien, su existencia sepa
rada desaparece. Declarar la guerra y hacer la paz, enviar 
y recibir embajadores, y en general, cuanto se refiere á las 
leyes internacionales, se reserva completamente para el po
der central. La unión federal, en suma, debe formar un 
estado respecto á otras naciones y muchos estados con re
lación á su administración interior. La ciudad de Mega ló -
polis no tenía en los antiguos tiempos, y el estado de Nue
va-York, ó el cantón de Zurich, no tienen en la actualidad 
existencia propia y separada respecto de otros países, y no 
pueden tratar de paz y de guerra, n i nombrar embajadores y 
cónsules. Era el gobierno federal aqueo y el americano ó 
el suizo son, la única entidad con quien las naciones ex
tranjeras pueden mantener relaciones. Pero las leyes inte
riores, las de propiedad, las penales, áun la electoral, podían 
ser de todo punto diferentes en Megalópolis y en Sikyon, en 
Nueva-York y en I l l inois , en Zurich y en Ginebra, sin que 
tuviera facultad alguna la asamblea de A i g i o n , n i la t e n 
gan el congreso de Washington, ó el Consejo federal de 
Berna, para armonizar tan diversas legislaciones. Existen, 
sin embargo, dos clases de gobiernos federales. En la una, 
el poder federal representa ún icamen te á los gobiernos de 
los varios miembros de la u n i ó n : su acción inmediata se 
contrae á estos gobiernos: sus facultades consisten en d i r i -



14 DISCURSO 

girles peticiones, que, siendo justas y legales, deben ser 
aceptadas. Si son necesarios hombres ó dinero para asuntos 
federales, el gobierno central los pide á los gobiernos de los 
estados, los cuales los dan por los medios que estiman más 
oportunos. En la otra clase, el poder federal tiene acción, 
no sólo sobre los gobiernos de los otros estados, sino direc
tamente sobre los ciudadanos de estos estados, y es, en 
suma, un gobierno soberano en su propia esfera, con poder 
legislativo, ejecutivo y jud ic ia l , con la facultad de impo
ner contribuciones, con servicio c i v i l , ejército y marina. 
Denominan los autores á los gobiernos de la primera clase 
Sistema de Estados Confederados, y no los consideran efi
caces: y á los de la segunda, Estados compuestos ó OoUer-
nos Federales Supremos, estimándolos preferibles á a q u é 
llos. E l célebre publicista Hamilton llamaba á los de la se
gunda clase en el conocido periódico E l Federalista, usando 
el lenguaje de sus adversarios. Consolidación de Estados. Un 
país federal puede ser aristocrático ó democrático y puede 
componerse de estados que sean aristocráticos los unos y 
democráticos los otros: estas aristocracias y estas democra
cias , pueden, á su vez, ser absolutas ó constitucionales; y 
á u n cuando los estados federales han sido casi siempre re
publicanos , no es absurda teóricamente la idea de una mo
narquía federal. Habrá grandes probabilidades de que se 
establezca un gobierno federal cuando se discuta si varios 
estados pequeños ban de continuar perfectamente indepen
dientes, ó han de componer un solo estado grande. E l lazo 
federal reconcilia entóneos los dos principios que luchan, 
armonizando en proporción equitativa la un ión con la i n 
dependencia. E l gobierno federal es también , por lo tanto, un 
término medio entre el sistema de grandes estados y el de 
estados pequeños. Hablando en sentido general, Freeman 
entiende por estado pequeño aquel en que es posible que 
todos los ciudadanos puedan, si su constitución lo per
mite ó lo exige, reunirse habitualmente en un sitio para 
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objetos políticos; y en su opinión, el tipo más perfecto de 
esta clase, es el de la ciudad con su propio territorio , for
mando una entidad absolutamente independiente y con to
dos los derechos de un poder soberano. En su entusiasmo 
por este modelo, sostiene Mr. Freeman que en un sistema 
de ciudades de este género, el ciudadano se educa, se mejora 
y se completa basta el más alto grado posible. Todos los 
ciudadanos en las democracias, todos los ciudadanos de la 
clase que gobierna en las aristocracias, son entonces á un 
tiempo mismo hombres de estado, jueces y guerreros. La 
democracia ateniense ha producido un número de ciuda
danos aptos para ejercer el gobierno mayor que n i n g ú n otro 
sistema político. La asamblea de aquella ciudad era una 
asamblea de ciudadanos sin distinciones n i elección, entre 
los cuales el nivel político fué más elevado que lo ha sido 
en ninguno otro estado en tiempo alguno. La educación 
política que la constitución inglesa proporciona á unos 
cuantos centenares de subditos británicos que tienen asiento 
en la cámara de los Comunes, la constitución de Atenas la 
daba á muchos miles de ciudadanos atenienses que forma
ban su asamblea. Otra ventaja indudable de los pequeños 
estados es que se desarrolla en los ciudadanos una intensi
dad de patriotismo desconocido de todo punto en los subdi
tos de las grandes naciones. En cambio, la grandeza de 
las ciudades independientes raras veces es tan duradera co
mo la de más extensos estados. Una ciudad, para conservar 
á un tiempo mismo su libertad interior y una posición res
petable en el exterior, necesita un constante, ilustrado y 
desinteresado patriotismo, que con dificultad puede durar 
por muchas generaciones, y su independencia es ménos 
segura y se halla más amenazada y expuesta á mayores pe
ligros que la de estados poderosos. En la ciudad indepen
diente, todo se sacrifica al completo desarrollo del ciudada
no, miéntras que en los grandes estados modernos, todo se 
pospone á la paz, al orden y al bienestar general. La fede-
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ración es una transacción entre estos dos opuestos sistemas. 
E l gobierno federal no asegura la paz y la igualdad de de
rechos en todo el territorio, tan perfectamente como las mo
dernas monarquías constitucionales, n i desarrolla la vida 
política de los ciudadanos tan completamente como las an 
tiguos ciudades independientes, pero ofrece mayores garan
tías que éstas para el orden, y da á los ciudadanos una edu
cación más elevada que la que pueden proporcionar á sus 
subditos las extensas monarquías . Esta clase de gobierno es 
de estructura más delicada y artificial que cualquiera otra^ 
y su forma perfecta es el resultado de un alto grado de 
cultura política. Más aún que otros gobiernos, es obra de 
circunstancias especiales, y no se puede establecer en 
países que no están preparados para recibirla. Por tales 
motivos, no hay sistema político que sea más digno de es
tudio; y en la época actual, su origen y su probable suerte 
futura es el más interesante de todos los problemas de la 
política. Los más ardientes admiradores de la federación no 
pueden intentar propagarla por todo el mundo, prescin
diendo de la historia de los diferentes países. Nadie pudo 
desear que Atenas, en sus días de glor ia , se hubiese some
tido á una u n i ó n federal con otras ciudades griegas. Nadie 
puede tener el propósito de desunir y dividir el reino de la 
Gran Bre t aña , con virtiéndole en federación, n i conceder á 
los condados ingleses los derechos de los estados america
nos; n i áun restablecer á Escocia y á Irlanda en la situa
ción casi federal que ten ían ántes de su unión con I n g l a 
terra. La federación, para tener a l g ú n valor, ha de nacer 
del establecimiento de u n lazo más estrecho entre ele
mentos que ántes eran distintos, y no de la división de par
tes que hayan estado ántes más estrechamente unidas. Todo 
lo que se puede pedir en favor del gobierno federal, es que 
se le considere como una forma posible de gobierno, con sus 
ventajas y sus inconvenientes propios, adecuada para deter
minados tiempos y lugares y no para otros, y que, lo mis -
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mo que todas las demás, puede ser, s e g ú n los casos, buena 
ó mala, fuerte ó d é b i l , provechosa ó perjudicial. Cierta
mente, en teoría , el gobierno federal asegura la paz, el, 
orden y la unidad nacional, tan eficazmente como la mo
narquía ; y el poder federal cuenta con medios legales para 
resolver cuestiones entre los diferentes estados, tan eficaces 
como los de una gran monarqu ía para decidir las que pue
dan surgir entre dos provincias. La federación es tan sobe
rana en su propia esfera como los estados en la suya; y la 
resistencia á las órdenes legales del gobierno central, cons
t i tuye rebelión como la inobediencia á las disposiciones de 
un monarca. Sin embargo, aún allí donde la unión es más 
ín t ima y estrecha, el acto de obligar á la obediencia, por más 
que sea con razón y just ic ia , á un estado que la resiste, es 
siempre un asunto difícil , al par que odioso, en los gobier
nos federales. No ofrece, por consiguiente, duda, que un 
gobierno federal es en la práctica ménos eficaz para conser
var la paz, el orden y la integridad nacional que un go
bierno unitario. No hay que olvidar que de todos los siste
mas políticos del mundo, la república federal es el que 
ménos pueden recomendar sus partidarios para que se adop
te en todos tiempos y lugares. La federación es natural en 
donde existen varias entidades preparadas para unirse con 
vínculos de esta clase y no con otros. Requiere un grado 
suficiente de comunidad de origen, de sentimientos ó de i n 
terés , que permita á varias colectividades unirse hasta cierto 
l ími te . Exige que no haya aquel grado perfecto de iden t i 
dad , que hace que varias entidades se fundan por comple
to. Allí donde sea preferible y fácil unión más ín t ima ó se
paración completa, la federación está fuera de su lugar; y 
lo está igualmente, s i intenta romper con violencia lo que 
ya 'existe más estrechamente unido, ó ligar lo que en m a 
nera alguna es susceptible de un ión . 

. Con la exposición doctrinal que acabo de hacer, tomada 
con escrupulosa exactitud de la obra de Freeman, se puede 
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formar cabal idea de su concepto del gobierno federal, de 
que es elocuente defensor; de los méritos y desventajas que 

. en su opinión tiene, y de las circunstancias indispensables 
para su adopción y establecimiento. Preciso es ahora exa
minar, siquiera sea á grandes rasgos y con brevedad suma, 
las cuatro federaciones, que, según el parecer del célebre 
autor de la reciente His tor ia de la conquista de Ing la te r ra 
por. los Normandos, l ian sido los más perfectos modelos del 
gobierno federal en el mundo; y de su estudio natura l 
mente se desprenderá la provechosa y para algunos olvidada 
enseñanza , de que en todas ellas la federación ha sido una 
ineludible necesidad política para dar coesion, fuerza y me
dios de resistencia á entidades cuya unión era imposible ó 
en gran manera difícil por otro medio; y que no ha me
jorado la educación polít ica, no ha aumentado el patrio
tismo de los ciudadanos, ' n i tampoco ha servido para que 
se respete la soberanía legal y la independencia de las ciu
dades, de los cantones, de las provincias y de los estados 
federales. 

I I . 

Doce eran las ciudades que componían , s egún Polybio, 
la primera L iga aquea, disuelta por el rey de Macedonia, 
con auxilio de tiranos locales. Un terremoto destruyó á He-
l iké , residencia del gobierno federal, cubriendo el mar el 
sitio en que se asentaba, el año 373 ántes de Jesucristo, 
y Olenos fué abandonada por sus habitantes: de suerte que 
sólo exist ían diez de las antiguas ciudades al renacer la nueva 
Liga . Nada absolutamente se sabe de la índole de la pr imit iva 
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unión federal, n i de los títulos y deberes de los magistrados 
federales, porque las indicaciones de Strabon son confusas 
y contradictorias. Las ciudades de Patrai y D y m é , aprove-
cbando la ausencia de Pyrro y la anarquía de Macedonia, 
dieron los primeros pasos (280 años ántes de la era cristiana), 
para reconstruir la confederación. Pronto se les agregaron 
Tritaia y Pbarai, y las cuatro formaron el núcleo de la gran 
república federal del Peloponeso. Su unión se consideró de 
ta l manera como la restauración natural de un estado de 
cosas legal anterior^, que sus condiciones no se inscribieron 
públ icamente en una columna, como se bacía constante
mente con los tratados entre estados griegos independientes, 
y como se hizo en tiempos posteriores al ingresar nuevas 
ciudades en la L iga . Cinco años después de la agregación 
de Patrai y Dymé^ el pueblo de Aigion logró expulsar á la 
guarn ic ión extranjera y se incorporó á la u n i ó n , ayudando 
á los habitantes de Boura á dar muerte á su tirano. El,de 
Keryneia, temiendo igual suerte, se apresuró á abdicar, y 
anexó la ciudad á la L i g a , que en breve plazo recobró 
también á Aigeira y Pel lené, y poco después á Leontion. Las 
diez ciudades aqueas reconstituyeron la antigua un ión , 
que vivió en paz y oscuramente durante treinta años , sir
viéndole su propia insignificancia para evitar recelos y 
ataques de enemigos. E n esta época de tranquilidad se 
formó sin duda aquella constitución federal, que se extendió 
después por una gran parte de Grecia, y que era democrática, 
aunque de m u y distinto género que la de Atenas. E l go
bierno federal apareció entóneos en su más pura y acabada 
forma. Cada ciudad era u n estado distinto, soberano para 
todo aquello no incompatible con la más alta soberanía de 
la federación; que conservaba su asamblea y sus magistra
dos locales, y que decidía de todos los asuntos propios sin 
intervención alguna del poder central. 

Tenía el supremo gobierno de la Liga una asamblea 
popular soberana, no representativa, sino primaria. Losciu-
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dadanos de todas las ciudades confederadas, cumplidos treinta 
años, tenian dereclio de asistir á ella para hablar y para votar. 
Todos los aqueos libres podian tomar parte en la elección de 
los magistrados que babian de gobernarles, en la aprobación 
de las leyes que debian obedecer, y en la declaración de las 
guerras en que babian de defender á la patria. Esta organi
zación era en principio muy democrática, y sin embargo, en 
la práctica tenía bastante carácter aristocrático. E n Atenas 
la asamblea popular era el gobierno verdadero, y los ma
gistrados eran como sus delegados para ejecutar sus acuer
dos. En la Liga aquea habia un presidente de la un ión con 
extensos poderes personales, un gabinete ó consejo de m i 
nistros y un senado revestido con mayores atribuciones que 
la comisión de la asamblea, que llevaba igual nombre en 
Atenas. En esta ciudad el pueblo gobernaba realmente, 
miént ras que en la Liga casi no hacía otra cosa que elegir 
sus gobernantes y aprobar ó desaprobar sus proposiciones. 
Reuníase la asamblea ateniense tres veces al mes y la de la 
Liga dos veces en cada año. A la primera podian asistir 
regularmente á u n los más pobres ciudadanos á quienes se 
recompensaba con una pequeña indemnización pecuniaria 
por el tiempo que á las tareas legislativas dedicaban, miént ras 
que á l a segunda, que celebraba generalmente sus sesiones en 
Aig ion , sólo acudían de ordinario los ciudadanos bastante 
ricos para sufragar los gastos del viaje, y bastante celosos 
para no importarles las fatigas de la jornada. Se votaba 
en esta asamblea, no por personas, sino por ciudades, sis
tema empleado también en la reunión de las tribus roma
nas, y no de todo punto desconocido en los tiempos mo
dernos. Esta misma regla se observó en la confederación 
americana de 1778, y la actual constitución de los Estados-
Unidos de América la conserva en los casos en que la elec
ción de presidente corresponde á la cámara de representan
tes. Las propias causas que hac ían de la asamblea aquea 
práct icamente un cuerpo aristocrático, influían también 
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para que sus legislaturas fueran cortas y poco frecuentes. 
Reuníase en primavera y en otoño, y sólo por tres dias; pero 
el gobierno en caso de urgencia podia convocarla para una 
legislatura extraordinaria. En un'principio la elección de 
los magistrados se verificaba en la de primavera; pero con 
posterioridad tuvo lugar en la de otoño. La brevedad de las 
legislaturas naturalmente imponía ciertas restricciones al 
poder de la asamblea y aumentaba el del gobierno. E n los 
primeros tiempos la asamblea se reunia siempre en Aig ion : 
pero desde el año 189 ántes de Jesucristo, se reunió por turno 
sucesivamente en todas las ciudades de la Liga . Formaban 
el gobierno el general de los aqueos ó presidente de la 
u n i ó n , y el consejo compuesto de diez ministros, elegidos 
primero por cada una de las diez antiguas ciudades y des
pués por cualquiera de las que consti tuían la confederación. 
Habia además un secretario de estado, u n vice-general y 
un general de cabal ler ía ; pero estos dos ú l t imos , como su 
nombre lo indica, eran cargos militares. En los primeros 
veinticinco años de la renovada confederación, eligieron los 
aqueos dos generales presidentes; pero después, según a ñ r m a 
Polybio, decidieron confiar á uno solo el gobierno, y el pri
mero que obtuvo esta dignidad fué Markos, de Keryneia^ 
verdadero fundador de la Liga, que, como Washington, ob
tuvo recompensa merecida, siendo el primer jefe del estado 
elegido en el país que le debia su independencia. No hay 
prueba alguna de que los empleados públicos de la Liga 
tuviesen sueldo, y existen claros indicios de que algunos de 
los más importantes no lo t e n í a n : y del cargo de general se 
sabe que imponía grandes gastos. Por tal motivo, aunque 
todos los ciudadanos eran elegibles para todos los puestos 
públicos, en la práctica ún i camen te los que poseían fortuna 
considerable eran elegidos. 

La presidencia de la asamblea correspondía á los diez 
ministros. E l general presidente era necesariamente un 
orador importante que exponía y defendía su política. Fuera 
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de la asamblea, en todos los asuntos civiles y diplomáticos, 
procedía de acuerdo con sus ministros. La reunión del poder 
c iv i l y mil i tar en el jefe del estado, daba sin duda mayor 
unidad y energ ía á la acción federal; pero ofrecía el incon
veniente de que pocas veces el más sabio y experimentado 
estadista era t ambién el más entendido y hábi l general. 
Arates, que no tenía r ival como diplomático y jefe parla
mentario, tuvo en su carrera mil i tar más derrotas que t r iun
fos. E l presidente de la L iga aquea desempeñaba este cargo 
sólo por un a ñ o , y no pedia ser reelegido inmediatamente, 
aunque sí un año después. Con arreglo á esta l ey , Aratos, 
durante su larga preponderancia, fué elegido constante
mente cada dos años. En aquellos en que no era presi-
sidente, tenía influencia y medios para conseguir la elec
ción de alguno de sus partidarios ó de sus parientes, cuya 
conducta política dir igía ; y de esta suerte era siempre el ver
dadero jefe de la Liga . 

Entre el gobierno y la asamblea popular h a b í a , como en 
otros estados griegos, un senado, compuesto de ciento 
veinte senadores no retribuidos, procedentes de todas las 
ciudades de la unión. Sus atribuciones no se diferenciaban 
de las de otros senados de Grecia. E l gobierno le presentaba 
sus proyectos para que los discutiera, y acaso para que los 
modificara, ántes de someterlos á la decisión final de la asam
blea. Recibía á los embajadores ántes de su audiencia so
lemne en aquel cuerpo, y en algunos casos trataba asuntos 
directamente con ellos. A las veces la cámara le conferia po
deres para obrar en su nombre. En los últimos tiempos de la 
Liga , cuando la asamblea se r eun í a , según el capricho de 
los legados romanos, á la convocación acudían pocos ciuda
danos de los que no ten ían el carácter de senadores. Asi se 
explica que en muchas ocasiones el senado y la asamblea 
aparezcan confundidos. Tenía el senado aqueo atribuciones 
más altas ó independientes que el de Atenas, y sin embargo, 
es dudoso que lograra contener eficazmente dentro de l ímites 
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determinados la voluntad de un general popular y resuelto. 
La analogía con otras instituciones de la confederación 
induce á creer que los senadores eran nombrados al propio 
tiempo que los magistrados en la reunión ó legislatura de 
primavera y que los elegía la asamblea. En ese caso el par
tido que ganaba la elección del general y de sus diez con
sejeros, tendr ía t ambién medio de triunfar en la designación 
de senadores, cuya mayor ía pertenecería , por lo tanto, al 
partido del gobierno. 

En el año 251 ántes de la era cristiana, consiguió con 
habilidad Aratos que la importante ciudad de Sikyon ingre
sara en la L iga , lo cual le valió ser elegido por vez primera 
general de la confederación, y durante esta primera presi
dencia y en la segunda, después de varias guerras, siguieron 
el ejemplo de Sikyon, Corinto, Megara, Troizen y Epidauros, 
pero no Atenas y Argos. La unión aquea, que sólo tuvo por 
objeto su independencia, se convirtió asi en un gran poder 
helénico, centro de la libertad griega, enemigo de los tira
nos y refugio de los oprimidos; pero cometió el error de 
solicitar á las veces el auxilio extranjero, que luégo tuvo 
funestos resultados para la confederación. E n aquel período 
parecía que Aratos lo hacía todo y que el pueblo aqueo nada 
hacía . En los años sucesivos otras ciudades importantes 
ingresaron en la un ión ; pero las luchas con otras repúblicas 
y federaciones griegas continuaron; la fortuna dejó de ser 
propicia á los aqueos, que contrajeron alianzas perjudiciales 
y deshonrosas; y pronto comenzó la desmembración de la 
célebre Liga. Aratos mur ió á los cincuenta y ocho años , el 
213 ántes de Jesucristo, después de haber sido diez y siete 
veces general ó presidente de la u n i ó n , y la dejó en situa
ción tan peligrosa, que no sin razón le llama Mr. Freeman 
libertador y destructor de su propio país y de Grecia. E n los 
sesenta y siete años que siguieron á su fallecimiento, la 
Liga conservó su constitución política y vasta extensión de 
territorio, llegando á ocupar todo el Peloponeso; pero quedó 
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reducida; con muy cortos intervalos, á la condición de aliada 
dependiente, primero de Macedonia y después de Roma, que 
acabó con su independencia (146 años ántes de la era 
cristiana), anulando la constitución federal, suprimiendo 
las asambleas y las magistraturas y cambiando la cons
ti tución de las ciudades, en las que á la democracia sus
t i tuyó lo que los griegos llamaron timocracia, una como 
ol igarquía , en que la riqueza y no el nacimiento obtenia 
preferencia. 

Asi fué, en un período de ciento treinta y cinco años, desde 
su modesta fundación el año 281, basta su poco brillante su
misión á la república romana, la Liga aquea, escasamente 
conocida en estos tiempos, aunque merece estudiarse mucbo 
en opinión de varios autores ingleses contemporáneos y de 
escritores an glo • ameri can os del siglo décimo octavo. No era 
muy perfecto n i digno de imitarse el gobierno de la federa
ción. Aquella asamblea, á que podian concurrir todos los 
ciudadanos sin dis t inción, y que sólo celebraba en el año seis 
sesiones, tres en primavera y tres en otoño, carecía de aptitud 
suficiente y del tiempo necesario para ocuparse con deteni
miento de los asuntos del país y para inf lui r directamente en 
la política del gobierno. En los tres dias en que se hallaba 
reunida cada seis meses, teniendo que elegir general, diez 
ministros y ciento veinte senadores, y por lo ménos enterarse 
de las medidas políticas y de las proposiciones que le presen
taban el jefe del estado y sus consejeros, no podía casi hacer 
otra cosa que aprobarlas ó desecharlas en votación, con corta 
ó sin ninguna discusión prévia, y nombrar su presidente, 
magistrados y senadores, que estuviesen de acuerdo con la 
mayor ía de los electores que asistían á la asamblea. E l gene
ral de la Liga, con todo el poder civi l y mil i tar concentrado 
en sus manos y sin la fiscalización constante y eficaz de una 
cámara ó de otras instituciones, era en la práctica un jefe 
absoluto, casi un dictador durante el año de su mando. La 
facilidad de la reelección cada dos años, que aprovecharon los 
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ciudadanos importantes ó ambiciosos, si bien ninguno con 
tanta repetición como Arates, contribuyó en gran manera á 
dar á aquel gobierno carácter muy personal . E l presidente de 
la república respetaba sin duda la soberanía local de las c iu
dades; pero en los asuntos federales, en los que interesaban 
á toda la nac ión , se mostraba muy independiente, y su 
voluntad encontraba poca limitación y no fuerte resistencia. 
Las ciudades se gobernaban á sí propias; pero no contaban 
con intervención eficaz y directa en la gobernación del es
tado. La federación nació espontánea y fácilmente como 
indispensable lazo de unión y sistema de defensa, cuando 
las ciudades se convencieron de que cada una aisladamente 
no podia recobrar su independencia, miént ras que u n i é n 
dose, ten ían medio de expulsar á las guarniciones extrauje-
ras que las humillaban y librarse de los tiranos que las 
oprimían. Para dominar después Roma con mayor seguri
dad á la nación aquea, disolvió la confederación; no 
hallando inconveniente n i peligro en conservar ó conceder 
á las ciudades, ya desligadas unas de otras, numerosas 
prerogativas municipales. 

I I I . 

Catorce siglos separan la caída de la célebre Liga f u n 
dada por Markos en el Peloponeso y la formación de otra 
federación pequeña , nacida en las agrestes y pintores
cas montañas de la antigua Helvetia, que han hecho po
pular en el mundo civilizado el talento de Schiller y una 
de las mejores inspiraciones de Rossini. En el centro de 
aquella región alpina, exist ían de antiguo tres valles; el de 
Ur í , el de Schwytz y el de Unterwald , conocidos frecuen
temente con la denominación común de Waldstsetten ó país 
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de bosques. Habitaban el primero siervos de la corona i m 
perial y un corto número de hombres libres; de esta ú l t ima 
clase eran casi todos los habitantes del segundo; miént ras 
que los del tercero eran siervos dependientes de monasterios 
ó de la nobleza. A la muerte de Rodolfo de Habsburgo hubo 
en el imperio un periodo de ana rqu í a , como acontecía a l 
gunas veces en la edad-media, hasta que habia un acuerdo 
para la elección del nuevo soberano. En la costumbre que 
en estos interregnos tenian los príncipes , los señores y las 
ciudades de buscar su seguridad en alianzas defensivas, 
tuvo origen la Confederación suiza. Ya anteriormente, en 
momentos de peligro, los montañeses de Ur í , Schwytz y 
Unterwald, de igual raza y costumbres, con parecidas ins
tituciones, propensos á unirse para la defensa de comunes 
intereses, hab ían celebrado alianzas temporales. Pocos días 
después del fallecimiento de Rodolfo, el 1.° de Agosto de 
1291, prestaron solemne juramento á su primera alianza 
perpé tua , base de la federación de los cantones. Por este 
pacto se comprometían, para defender mejor sus personas, 
sus bienes y sus derechos, á auxiliarse recíprocamente con 
socorros y consejos, con brazos y haciendas, dentro y fuera 
del territorio, contra todos los que les hicieran violencia, 
perjuicio ó in jur ia , renovando la antigua forma de confe
deración, en v i r tud de la cual, los que tuvieran un señor 
reconocían la obligación de prestarle obediencia y servirle 
conforme á su condición y á su deber. La unión de los con-
j u r a t i , que así se llamaban los que perjuramente se l i g a 
ban , no se encaminaba en manera alguna á desconocer la 
autoridad del emperador, n i á u n la de los magnates feuda
les que poseían en su territorio heredades ó derechos, era 
ún i camen te un pacto de defensa contra arbitrariedades y 
vejaciones ilegales. A poco de haber firmado los m o n t a ñ e 
ses su alianza perpétua , ajustaron en Octubre siguiente 
otra ofensiva y defensiva con Zur ich , por el término de 
tres años , que no se renovó al espirar el plazo convenido. 
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La ambición y el deseo de venganza de los duques de Aus
tria presentó pronto ocasión á los confederados de probar su 
inquebrantable resolución de mantener la alianza. Atacados 
en 1315 por el duque Leopoldo con numerosos nobles y gran 
golpe de gente armada, le derrotaron completamente, con 
pérdida de 1.000 hombres, al pié del monte Morgarten, 
arrojando con violencia desde la altura pedazos de roca y 
troncos de árboles, y aprovechando los estragos y la confu
sión que estos inesperados y terribles proyectiles causaban 
en el enemigo, para atacarle denodadamente con sus gran
des espadas. Hay exageración sin duda en comparar, como 
lo hacen algunos historiadores suizos, la jornada de Mor
garten á la de Mara thón ; pero es cierto que los rudos pas
tores de los Alpes destruyeron el lucido ejército de Leopoldo 
el Glorioso, dando uno de los primeros ejemplos en la edad-
media del triunfo de las milicias de las ciudades y aldeas 
y de la infanter ía , contra los cuerpos mejor organizados y 
dotados de brillante caballería que acaudillaban los grandes 
señores. Algunas semanas después de esta memorable ba
talla renovaron su provechosa alianza p e r p é t u a ü r í , Schwytz 
y Unterwald, volviendo á declarar en ta l ocasión, que los 
que tuvieran señor le obedecieran en las cosas justas y l e 
g í t imas , pero nunca contra sus confederados: que n i n g ú n 
estado pudiera contraer compromisos con un señor, sin el 
consentimiento de los otros; que todas las negociaciones con 
los extraños se llevaran y terminaran con acuerdo de los 
tres, y que las cuestiones entre los confederados se sometie
ran á árbitros. En este pacto, los habitantes de las tres co
marcas se dan ya el nombre de confederados: y de esta 
época es también el de suizos (suisses Schwytzer), empleado 
por los pueblos vecinos para designar, no sólo á los natura
les de Schwytz, sino á los confederados todos sin distinción. 
E l éxito de los tres estados primitivos en Morgarten des
pertó esperanzas y deseos en otras ciudades y distritos pró
ximos, y ya en 1332 Lucerna celebró con ellos una alianza 
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perpé tua , respetando los derechos y la jurisdicción de los 
duques de Austria, y los antiguos aliados los del imperio. 
Buscando auxilio contra poderosos enemigos, entró en la 
unión Zurich en 1351: siguió su ejemplo en el mismo año 
Glaris, en el siguiente Zoug; y en el inmediato Berna 
ajustó alianza perpétua con los tres primeros Waldstaetten. 
Así quedó constituida la confederación de ocho estados-ciu
dades y estados-rurales, que duró , sin aumentar este n ú 
mero, ciento veintiocho años. Desde la mitad del siglo 
décimo quinto la confederación suiza fué uno de los estados 
importantes de la europa central, cuya alianza buscaban otros 
países, para obtener, no su protección, sino sus soldados, 
ya renombrados por el arrojo y la serenidad en los comba
tes. Aprovechando la afición de los confederados á la carrera 
de las armas, los tomaron á sueldo, y los alistaron en sus 
banderas algunos reyes y príncipes soberanos de aquel 
tiempo, y entonces tuvieron origen los conocidos servicios 
mercenarios de los suizos, utilizados por casi todas las na
ciones europeas. Después de la célebre campaña de Borgo-
ñ a , en que halló la muerte Gárlos el Temerario, por r i v a l i 
dades y envidias entre las ciudades y los estados rurales, se 
habría disuelto la confederación, si no hubiera acertado á 
impedirlo con sus patrióticas exhortaciones el piadoso cura 
Stanz, á quien indirectamente se debió que en ella entraran 
Friburgo y Soleure en 1481. Veinte años después, en 1501, 
vinieron también Basilea y Schaffhouse á formar parte de 
la u n i ó n , á consecuencia de la guerra de Su avia, que tuvo 
igualmente el importante resultado de separar por completo 
de hecho, aunque todavía no de derecho, Suiza de Alema
nia. Por ú l t imo , con la incorporación de Appenzell en 1513, 
se cerró el círculo de la antigua confederación, que llegó á 
contar trece estados. 

El protestantismo propagado en algunas comarcas suizas, 
fué para aquel país , como para tantos otros, un poderoso 
elemento de perturbación. Los tres pequeños cantones pr i -
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m i l i vos, con Zoug y Lucerna, se convirtieron en centro 
de enérgica resistencia á las nuevas ideas religiosas, y 
la antigua concordia desapareció por largo tiempo. E n 
vez de una confederación liabia dos dispuestas á lanzarse 
á la lucha. La guerra de rel igión, que era inevitable, 
terminó (1531) con el triunfo de los católicos, dándoles 
preponderancia en el gobierno general del estado, y des
uniendo á los partidarios de la reforma. La confederación 
desde entonces no existió sino en el nombre, porque se 
hallaba dividida en dos grandes parcialidades, casi siempre 
en actitud hostil, y acechando el momento de dominar por 
la fuerza. Para conseguirlo, buscaban auxilios extranjeros. 
Siete cantones católicos celebraron en 1580 con el Papa y el 
obispo de Basilea una alianza separada, que se l lamó luégo 
la Liga Borromea, en la que entró también Felipe I I ; y los 
protestantes solicitaron el apoyo de Enrique I V de Francia. 
La corrupción más escandalosa, fué vicio común á todos los 
suizos de aquella época, y luchas religiosas trajeron la de
cadencia del país y de la confederación. Desde el momento 
en que los cantones ajustaron pactos directamente con otros 
estados, la antigua un ión ya no exist ió, y el gobierno fe
deral careció de medios para hacer respetar sus decisiones. 
Imperaba en toda la nación la ley del más fuerte. En los 
primeros años del siglo decimoséptimo continuaron las cues
tiones y disputas religiosas entre unos y otros cantones, y en 
el interior de los cantones mismos. Varias veces fué invadido 
el territorio suizo durante la guerra de los treinta años, pero 
al hacerse la paz consintió el emperador de Austria en que 
por el tratado de Westfalia se reconociera la independencia 
de la confederación suiza. Funestos resultados tuvo para 
este país la encarnizada guerra de los campesinos termi
nada en 1654. Los gobiernos de Berna, Lucerna y Basilea, 
t ímidos y vacilantes en el peligro, se mostraron crueles 
después de la victoria. Los castigos fueron numerosos y 
terribles: llegaron á 48 los decapitados: algunos sufrieron 
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el tormento: otros, después de muertos, fueron descuartiza
dos: no pocos fueron mutilados, azotados, encerrados en 
calabozos, y condenados á multas, á la confiscación de bienes 
ó al destierro. 

Los gobiernos de los tres cantones citados y lós de F r i -
burgo, Soleure y á u n el de Zurich, abusando del triunfo, 
se fueron con virtiendo rápidamente en oligarquías, en que 
mandaban, no toda una clase superior, sino un corto n ú 
mero de familias privilegiadas. E l pueblo, soportando un 
pesado yugo, tuvo hasta la revolución francesa tan poco 
envidiable suerte, como los súbditos de las monarquías 
absolutas que rodeaban á Suiza. Dos sangrientas guerras 
religiosas perturbaron en la segunda mitad del siglo d é c i 
mo séptimo aquel pa ís , más dividido entonces que en n in
guna otra época anterior. Los cantones católicos, vencedo
res en la primera contienda c i v i l , fueron al fin vencidos en 
la segunda por los protestantes; celebraron una alianza per-
pétua con Luis X I V , y vivieron sin tener relación alguna 
con Zurich y Berna. En el siglo décimoctavo, predomi
nando la tendencia á la separación, cada estado vivió aisla
damente. No se alteró en ese tiempo la paz general, pero en 
la mayor parte de los cantones hubo rivalidades de familias 
poderosas, cuestiones de partidos, y movimientos revolucio
narios que presagiaban sacudimientos políticos. Entristece 
considerar los procedimientos bárbaros que en toda Europa 
se empleaban por aquella época. Acusado Davel en Suiza, 
por delito de rebelión en 1723, un t r ibunal protestante le 
sometió varias veces al tormento, aplicado dos veces en el 
mismo día , siendo condenado á ^ue le cortaran la mano y á 
la decapitación, aunque al fin le indultaron de la pena p r i 
mera. Todavía en 1781, en el cantón de Fr iburgo, Nicolás 
Ghenaux, que excitó al pueblo á levantarse en armas, fué 
asesinado cuando huia; pero el t r ibunal no quedó satisfecho, 
y su cadáver fué decapitado y después descuartizado y la 
cabeza puesta en la torre de la puerta del pueblo. Las discor-
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dias civiles revestian la venganza con el aparato de la j u s 
ticia. En el pequeño estado de Appenzell, Suter que habia 
desempeñado los primeros cargos públicos, fué condenado 
como rebelde y perturbador á ciento un años de destierro 
fuera de la confederación; y en 1784, arrancado con en
g a ñ o de su retiro, y llevado por fuerza al can tón , se 
le dio tormento con bárbara crueldad, fué condenado á 
muerte y ejecutado. Aunque era notoria la iniquidad de 
la sentencia contra Suter, hasta 1824 no se rehabili tó su 
memoria. 

Me ha parecido oportuno citar estos casos para demostrar, 
aunque es bien conocido, que durante el siglo décimoctavo, 
no era solamente en las monarquías y en los países católicos 
donde se usaba el tormento, sino que por desgracia, este re
pugnante procedimiento se aplicaba sin piedad en las repú
blicas y en los estados protestantes. 

A l terminar el siglo décimo octavo, la confederación for
mada en su origen de tres cantones (1291) y luégo de ocho 
(1351-1353), de diez (1481) y de trece (1513), contaba ade
más nueve estados aliados, tres protegidos y como veinte 
países sometidos ó súbditos. Los trece cantones diferian entre 
si por la forma de gobierno. Urí, Schwytz, Unterwald, Zoug, 
Glaris, Appenzell eran democráticos; Berna, Friburgo, So-
leure y Lucerna aristocráticos; y ántes participaban de éste 
quede aquel carácter Zur ich, Basileay Schaífhouse. Los es
tados aliados unidos á los cantones por vínculos m u y diver
sos, eran los unos repúblicas democrát icas , el Valláis y los 
Grisones; ó aristocráticas, Ginebra, Bienne, Mulhouse y la 
ciudad de San Gal l ; y los otros verdaderos principados ecle
siásticos ó seglares, el obispado de Basilea, la abadía de San 
Gall y el principado de Neuchatel. Eran estados protegidos 
la Abadía de Engelberg y la república de Gersau. Los países 
sometidos, en número de veint i t rés , pertenecían á un cantón 
sólo ó á varios á un tiempo mismo, y las relaciones de casi 
todos con sus señores respectivos eran de índole muy diversa. 
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Tal era la antigua confederación de los trece cantones. «País 
» ex t r año , dice un historiador moderno, mezcla defeudalis-
» mo y de libertad, sometido al poder de las instituciones 
» g ó t i c a s , dividido en burgueses, celosos de sus derechos 
» pero implacables con aquellos de sus clientes que í n t e n t a -
» ban sacudir el yugo; y en verdaderos esclavos que no sen-
» t i a n su esclavitud sino cuando quer ían librarse de ella; 
» nación valiente, sufrida, supersticiosa, enérg ica , de pa-
» sienes vivas; l iga singular de repúblicas divididas por 
» religiones distintas, por odios y recuerdos, unidas por una 
» promesa que ya no era el antiguo juramento confederal; y 
» s i n embargo l iga independiente, y acaso comparativa-
» mente más libre y dichosa que sus vecinos y que el resto 
» de Europa. » 

No había verdadera constitución federal. Unidos entre sí 
por sus tratados de admisión en la confederación, por actos 
especiales y por los pactos que pusieron término á las gran
des guerras civiles, los cantones eran soberanos. En el siglo 
décimo cuarto se había establecido la costumbre de tratar de 
los asuntos comunes en las Dietas ó asambleas de diputados 
de los varios estados de la confederación, en cuyas a t r ibu
ciones esenciales entraban los negocios diplomáticos , la 
guerra y las cuestiones entre los cantones; pero éstos en 
todos tiempos invocando su propia soberanía desconocieron la 
autoridad de la asamblea. Así se vio que nada pudo hacer la 
dieta para impedir las guerras religiosas y la de los campe
sinos. Durante largo tiempo esta asamblea no tuvo punto 
fijo para sus sesiones; en los siglos décimosexto y décimo-
séptimo se reunió en B a d é n , pero después de la paz r e l i 
giosa los cantones enviaban por fórmula á Fraunfeld en 
Thurgovia á sus diputados, que casi nunca votaban defini
tivamente y acudían á consultar á sus gobiernos. Las ver
daderas dietas, desde la aparición del protestantismo, eran 
la de los estados católicos en Lucerna y la de' los reformistas 
en Aarau. Cada diez años se renovaba el juramento de 
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alianza, que no era sino una vana fórmula. Zuricl i , el p r i 
mero en categoría entre los cantones, era el Vorort 6 Cantón 
director; convocaba y presidia las dieta, comunicaba á los 
cantones los negocios que les concernian; pero no tenía poder 
alguno propio y nada podia mandar. Los estados limítrofes y 
las grandes naciones de Europa ejercieron siempre influencia 
considerable en la política de la confedaracion. Luis X V I 
cuando en 1777 estaba ya á punto de aliarse con los colonos 
americanos sublevados contra Inglaterra, ñ rmó un tratado 
de alianza defensiva con los trece cantones, y sus embaja
dores en la confederación tuvieron influjo y autoridad pre
ponderante, no sólo en la dieta, sino en los negocios i n t e 
riores de los cantones. Entre éstos habia grandes diferencias, 
y en todos se advert ía urgente necesidad de reformas en la 
legislación y en el gobierno. Basilea, Z u r i d i y Berna t en ían 
una administración diligente y entendida, aunque á las 
veces vejatoria y t i ránica . Casi todos los estados democráti
cos se d is t inguían por los muchos abusos. Los países some
tidos ten ían justos y sobrados motivos de queja, porque los 
representantes en ellos de los cantones soberanos no pensa
ban sino en enriquecerse pronto, empleando para conse
guirlo medios inicuos é inmorales. Los gobiernos que 
ejercían á un tiempo mismo todos los poderes, el legis
lativo, el ejecutivo, el jud ic ia l y áun el espiritual, casti
gaban con rigor excesivo, no distante de la crueldad, así 
los grandes crímenes como los delitos poco importantes. E n 
1798 la invasión francesa buscada, y con poco patriotismo 
solicitada por emigrados suizos, acabó violentamente con la 
antigua confederación, estableciendo en su lugar , sin con
sultar al pa ís , la república Helvét ica , una é indivisible, 
compuesta de veintidós cantones; no sin provocar enérgicas 
resistencias armadas en Scbwytz y otras comarcas, sofocadas 
y vencidas con dureza por extranjeros soldados republicanos. 
La nueva constitución impuesta, obra de Oclis de acuerdo 
con La Harpe y el Directorio de Par í s , conferia el poder l e -
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gislativo á dos cámaras : el Gran Consejo, al que cada can
tón enviaba ocho representantes, y el senado con cuatro 
senadores por cada can tón , que aprobaba ó desechaba las 
decisiones del Gran Consejo. E l poder ejecutivo era un D i 
rectorio de cinco miembros, ún ica autoridad que proponía 
las leyes. Habla ministerios para los diferentes ramos de la 
administración y un Tribunal Supremo, que era la autoridad 
judic ia l superior. Los antiguos cantones independientes que
daron reducidos á prefecturas ó circunscripciones adminis
trativas con un prefecto, una cámara administrativa y un 
tr ibunal de cantón . Fáci lmente se advierte en este código 
político el modelo francés de la época, y la costumbre t a m 
bién francesa de dar leyes constitucionales simétricas y regu
lares redactadas con arreglo á un sistema puramente teórico, 
sin tener para nada en cuenta la historia, las tradiciones, la 
legislación y las instituciones de los países á que se habían 
de aplicar. 

A la guerra c iv i l sucedió en Suiza una lucha de bastantes 
meses entre franceses, austríacos y rusos, que terminó con 
la segunda batalla de Zurich. E l gobierno helvét ico, refu
giado en Berna, era v íc t ima en tanto del antagonismo de
clarado de los moderados y de los exaltados. Consiguieron 
los primeros vencer una tentativa de golpe de estado d i r i 
gida por La Harpe, y nombraron en vez del Directorio una 
comisión ejecutiva de siete individuos, que disolvió los dos 
consejos y encomendó á una comisión legislativa la redac
ción de una nueva consti tución. E l partido unitario de
seaba la continuación de la república una ó indivisible; los 
federalistas reclamaban el restablecimiento de la forma fe
deral anterior á 1798, y esta lucha política tuvo un inespe
rado desenlace. Aunque después de la paz de Luneville 
(1801) se reconoció á la república he lvé t i ca , prueba e v i - ^ 
dente de que aquel país no gozaba de verdadera indepen
dencia, el derecho de hacer su propia constitución; cuando 
se conoció el proyecto de la comisión legislativa, favorable 
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al r ég imen unitario, el poderoso cónsul Bonaparte la modi
ficó por su propia voluntad en sentido federal. Las elecciones 
para la dieta dieron la mayor ía á los unitarios, que se apre
suraron á enmendar el anterior proyecto de constitución^ 
llamado de la Malmaison, por ser este el nombre de la 
residencia del primer cónsul francés, y nombraron un senado 
unitario (1801). Los federales, no resignándose á su derrota, 
derribaron al gobierno con el auxilio de tropas francesas, 
y pusieron en su lugar un senado federal, estableciendo 
otra nueva consti tución conforme con el fracasado pro
yecto de la Malmaison. Helvécia formaba entóneos un es
tado con Berna por capital, y diez y siete cantones, 
cada uno con organización especial. E l gobierno central se 
componía de una dieta ó senado y de un pequeño consejo 
que, presidido por un primer Landammann, tenía á su cargo 
el poder ejecutivo. Desavenidos en breve plazo Bonaparte y 
el gobierno suizo, que se oponía con justo motivo á la sepa
ración del Valláis , el embajador francés se decidió por los 
unitarios, que se apoderaron de la dirección de los públicos 
negocios (1802). Una consti tución unitaria, sometida á la 
aprobación del pueblo, fué aceptada por 72.000 votos y des
echada por 92.000; pero se supuso que también la aceptaban 
gustosos 167.000 ciudadanos que voluntariamente no hab ían 
tomado parte en la votación, y con tan sólido fundamento 
la dieta la impuso á la nación suiza. La retirada de las ú l 
timas tropas francesas que aún ocupaban una parte del país , 
dió ocasión á un levantamiento casi general; y cuando los 
federales estaban á punto de completar su triunfo, Bona
parte ofreció su mediación á los dos partidos, y la apoyó 
eficazmente Ney con 42.000 soldados. Sesenta diputados, 
unitarios los unos, federales los otros, acudieron á París con
vocados por el desinteresado mediador para exponer sus 
opiniones y sus deseos: y esta ex t raña asamblea, llamada 
Consulta helvética, discutió durante seis semanas, sola unas 
veces, otras con el primer cónsul y con sus ministros a lgu-
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ñas. Asegura un autor suizo que, en estos debates, dio repe
tidas pruebas Bonaparte de un profundo conocimiento de 
Suiza, de sus diversos habitantes y de sus necesidades políti
cas; y es lo cierto que, al cabo de largos y prolijos trabajos, 
dió á aquel país, á manera de regalo, la constitución llamada 
Acto de mediación (1803), que contenia para cada uno de los 
diez y nueve cantones una constitución adecuada á sus cos
tumbres y exigencias, y para Suiza un pacto federal. La dieta,, 
que se reunía el primer lunes de Junio, no debiendo durar sus 
sesiones más que un mes, se componía de un diputado por 
cada cantón , con poderes limitados, y sin poder votar nunca 
contra las instrucciones que recibía; pero los representantes 
de los seis cantones cuya población era de más de 100.000 
almas, t en ían dos votos, por lo que los diez y nueve d ipu
tados r e u n í a n veint íncínco votos. Celebraba sus sesiones la 
dieta por turno cada año , en seis de las ciudades principales, 
y los cantones de que estas ciudades eran capitales se con
vert ían también sucesivamente en cantones directores, cuyo 
abogado (avoyer) 6 bourgmestre un ía entonces á este tí tulo 
el de landammann de Suiza, con la presidencia de la dieta 
y atribuciones y facultades de poder ejecutivo. A la dieta 
correspondía la declaración de la guerra, los tratados de paz, 
y la determinación del contingente de tropas. En tres cate
gorías distintas se dividían las constituciones de los can
tones : las había democráticas, aristocráticas y con demo
cracia representativa. En los diez años que estuvo en vigor 
el acto de mediación, consiguió Suiza tranquilidad y algunos 
adelantos, corta compensación de la falta completa de inde
pendencia. La imperiosa voluntad del poderoso mediador, 
exigió y obtuvo fácilmente un contingente de cuatro r e g i 
mientos suizos de 4.000 hombres, empleados con frecuencia 
en las empresas militares de Francia. Hondamente agitaron 
á Suiza en 1813 las victorias de los aliados. Querían unos 
el restablecimiento de la confederación de los trece can
tones antiguos, y pugnaban otros por sostener la de los diez 
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y nueve con los fundamentales principios del acto de media
ción. A las dos dietas rivales de Lucerna y Zur ic l i , se sus
t i t uyó , por imposición de las potencias reunidas en Viena, 
la Larga Dieta que aprobó el Pacto federal, no sin vencer 
grandes dificultades, porque la mayor parte de los cantones 
se oponían á aceptar restricciones á la soberanía cantonal, 
y no se mostraban dispuestos á sacrificar nada en beneficio 
general de la nación. Como si Suiza estuviera destinada á 
no gozar nunca de entera independencia, se sometió el pro
yecto de pacto á la sanción del congreso de Viena, y cuando 
la obtuvo lo aprobaron por fórmula los cantones, comen
zando á regir en 1815. 

Por la nueva const i tución, que duró hasta 1848, los can
tones eran vein t idós , se garantizaban recíprocamente sus 
constituciones y su territorio, y no podían ajustar entre sí 
alianzas en perjuicio del pacto federal. La dieta ten ía la 
dirección general de los asuntos generales de la confedera
ción , se reunía en la capital del cantón director el primer 
lunes de Julio, y se componía de diputados de los veintidós 
cantones, que votaban conforme á las instrucciones de sus 
gobiernos, pero cada cantón no tenía más que un voto. En 
los intervalos de una á otra legislatura, la dirección de los 
asuntos generales correspondía á un cantón director, y lo 
eran por turno cada dos años Zurich, Berna y Lucerna. Se 
reconocía con ga ran t í a formal la existencia de los conventos 
y capítulos eclesiásticos. Los vicios fundamentales de esta 
constitución, causa de frecuentes alteraciones y discordias, 
consistía en una c á m i r a única federal, poco numerosa además 
para asamblea; en la falta de un presidente elegido por el 
país; en las escasas facultades del poder central; y en la 
excesiva independencia de ios cantones. De éstos eran los 
unos repúblicas aristocráticas ^ los otros democracias puras, 
la mayor parte repúblicas representativas. Muchas de las 
constituciones cantonales consignaban privilegios perso
nales y de localidad. En los cantones aristocráticos se resta-
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bleció el patriciado, y á u n en algunos democráticos domi
naban las minor í a s ; en unos y otros, los Grandes Consejos 
se renovaban á si propios y no por la elección del estado, y 
á todo esto se agregaba que las deliberaciones de las asam
bleas no eran públicas, y que por la corta retr ibución de los 
destinos casi no podian desempeñarlos más que los ricos ó los 
que contaban «on alguna fortuna. Sometida siempre Suiza á 
la influencia de las ideas dominantes en las grandes nacio
nes limítrofes, y especialmente á las de Francia, la revolu
ción de 1830 fué causa de que en algunos meses doce can
tones modificaran su constitución en sentido democrático, 
pacíficamente unos, por medios violentos los otros, procla
mando según la moda política francesa la soberanía popular. 
Hubo en 1832 una tentativa de revisión del pacto federal, 
infructuosa, porque el proyecto de reforma á n i n g ú n par
tido satisfizo; y una lucha que algunos momentos dejó de 
ser pacífica entre varios cantones liberales, unidos por el 
tratado que se l lamó el concordato de los Siete, y sus adver
sarios que formaron la liga de Sarnen. A la agi tación pol í 
tica siguieron pronto las disensiones religiosas, promovidas 
por la supresión violentado algunos conventos, infringiendo 
el pacto de 1815, que aseguraba su existencia. La guerra 
de 1847, en que fueron vencidos los cantones católicos del 
Sonderbund, obligándoles á modificar sus constituciones U 
gusto de los vencedores, y expulsando á los jesuí tas del 
territorio suizo, puso de manifiesto que cuando el poder 
central lo considera conveniente, no se respeta la soberanía 
cantonal, y que la federación no ofrece garan t ías suficientes 
de independencia á los estados que la forman; los cuales, áun 
en su interior organización, dependen más ó ménos ostensi
blemente, de la voluntad de la mayoría que en el gobierno 
federal predomina. 

Creyóse en Suiza entóneos, como en otros países en épocas 
distintas, que el medio de borrar las huellas de las recientes 
discordias sería una nueva ley fundamental; y esta creencia, 
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sincera en algunos, y el deseo de novedades en no pocos, 
favorecido por la revolución francesa de 1848, dió por resul
tado la constitución federal del mismo año , más centraliza-
dora, más conforme que las anteriores con los buenos pr in
cipios políticos, y que ha estado vigente veintiséis años en la 
Confederación suiza, formada por los veintidós cantones, que 
eran soberanos, como declaraba la consti tución misma, en 
tanto que su soberanía no estaba limitada por la ley federal. 
Se establecía en esta ley el servicio mil i tar obligatorio, el 
servicio de correos y la acuñación de la moneda, á cargo de 
la confederación. La asamblea federal se componía de dos 
secciones ó consejos, el Consejo Nacional y el Consejo de los 
Estados, y formaban el primero los diputados elegidos por 
tres años, directamente por distritos de 20.000 almas; y el se
gundo cuarenta y cuatro represeutantes, dos por cada cantón; 
unos y otros sin instrucciones especiales para votar.* Ejercía 
la autoridad superior ejecutiva un Consejo federal de siete 
individuos, nombrados por tres años y presididos por el Pre
sidente de la confederación, que todos los años elegía la asam
blea federal, la cual t ambién nombraba por tres años 
los once magistrados y los suplentes del tr ibunal federal. 
La constitución concedía el derecho electoral á todos los suizos 
mayores de veinte años , concesión impropia de un código 
fundamental federal que debía dejar á los cantones, como 
acontece en Amér ica , la facultad de establecer el sistema 
electoral que les pareciera más conveniente; y contenia la 
prohibición de que los jesuí tas y las sociedades afiliadas 
á esta compañía, pudieran establecerse en parte alguna 
del territorio suizo; disposición también impropia de la 
constitución, atentatoria á la soberanía de los cantones, 
inspirada sin duda por el odio de los vencedores á los vencidos 
en 1847. 

Reconoce un historiador que este código constitucional, 
fué el primero que aquel país adoptó con entera libertad, 
habiendo sido todos los anteriores dictados por influencias 
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extranjeras; y un distinguido escritor de dereclio público 
sostiene que la diferencia esencial entre la constitución 
de 1848 y la de 1815, consiste en que aquélla hacía de los 
cantones y de toda la población suiza una nac ión , mién t ras 
que ésta era tan sólo una l iga de poderes cantonales y una 
ga ran t í a recíproca de los gobiernos contra los pueblos. Para 
completar esta prolija reseña , añadiré que en 1874 se l ia 
votado por una gran mayor í a , una nueva constitución 
mucho más centralizadora que la precedente; y que son 
ahora más frecuentes las ingerencias del gobierno federal 
en los asuntos propios y privativos de los cantones. 

Pienso que el estudio de la historia política de Suiza, á n -
tes ha de quitar que traer partidarios al sistema de confede
ración. F u é allí una imperiosa necesidad para unir y dar 
alguna importancia; consistencia y fuerza á comarcas y 
ciudades diversas, de origen a lemán, italiano y francés, que 
de otro modo no habr ían podido resistir á los poderosos es
tados vecinos. Pero áun al iándose, apénas han gozado de 
verdadera independencia, y se han visto casi siempre some
tidos á la avasalladora influencia de las grandes naciones 
fronterizas , que les han dictado la mayor parte de las leyes 
fundamentales que en el territorio de la república han es
tado vigentes. Tampoco ha logrado el sistema federal evitar 
las luchas entre los cantones; que las guerras religiosas y 
políticas han durado tanto por lo ménos en Suiza, como en 
otros estados europeos; n i ha servido para que se respete en 
los asuntos que más podía importarles, la soberanía de los 
diferentes miembros de la confederación, que han tenido que 
someterse á la voluntad y á las preocupaciones de los más 
fuertes. No ha contribuido, por otra parte, al progreso y 
perfección de la educación política, de los ciudadanos y de 
los estadistas, porque hasta 1848 no han reconocido la ne
cesidad de dos cámaras , de un jefe del poder ejecutivo con 
atribuciones suñcientes , de la abolición del mandato impe
rativo para los legisladores, y de la representación propor-
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cionada á la población en la asamblea popular ; institucio
nes y principios fundamentales adoptados desde mucbo 
tiempo ántes por los estados en que hay verdadero rég imen 
constitucional y gobierno del país por el país. 

I V . 

Un año ántes de la celebración de la famosa l iga de Bor-
romeo ó l iga de Oro, que unia en estrecha alianza en odio á 
los protestantes, á los siete cantones católicos, primero con 
el Pontífice y el obispo de Basilea y luégo con Fellipe I I , 
rompiendo la unidad política de la confederación, d iv id ién
dola en dos partes recíprocamente hostiles y privándola de 
la escasa importancia que en el mundo ten ía ; comenzaba á 
formarse en un limitado y pobre territorio, constantemente 
combatido por el mar del Norte y por el temible poder 
de España , el gobierno de las siete provincias unidas de 
Holanda, que asegurando su independencia tras larga y 
porfiada lucha, extendió su dominación y su influencia 
en desconocidas regiones y apartados continentes, y ayudó 
eficazmente á Inglaterra para el restablecimiento del go
bierno parlamentario, después de haberla vencido en guerras 
mar í t imas , dejando por do quiera en el siglo décimoséptimo 
muestra de su vigor y de su importancia. 

Por una princesa, la duquesa María , hija única de Cár -
los el Temerario, esposa del archiduque Maximiliano y ma
dre de Felipe el Hermoso, había pasado en 1477 la sobera
nía de los Países-Bajos á la casa de Austria; y en los prime
ros años de la siguiente centuria, por otra princesa, la i n 
fanta doña Juana, hija de los Reyes Católicos y madre de 
Cárlos V , se unieron aquellos estados para nuestra desdicha 
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á la monarquía española. Así en la época de la dominación 
austr íaca como én tiempo de los duques de Borgoña , eran 
ya los Países-Bajos una confederación de diez y siete pro--
vincias, sin otro común vínculo que los estados generales, 
y el soberano regente á gobernador general: y cada una 
de las provincias con sus estados especiales, era como una 
federación de nobles y ciudades en que á las veces ten ía re
presentación el clero. Según la opinión de M . Mott ley, las 
ciudades que babian adquirido importancia por su industria 
y su comercio con Inglaterra y las naciones del Báltico co
menzaron á presentarse desde 1286 á 1289, en unión con 
los nobles, en las asambleas de los estados de las provincias; 
y en el siglo siguiente, las seis principales ciudades de Ho
landa, Dordrecbt, Haarlem, Delft, Leyden, Gouda y Ams-
terdam, adquirieron el derecho de enviar también regular
mente sus diputados á los estados provinciales. Estos g r a n 
des centros de población constituyeron así con los nobles 
el poder parlamentario de la n a c i ó n , y al propio tiempo re
cibieron del conde de Holanda, de quien depend ían , cartas 
patentes que les autorizaban á elegir sus autoridades m u n i 
cipales, y un cierto número de consejeros ó senadores 
( VroedschapenJ. Las instituciones políticas de los Países-
Bajos hab ían adquirido su carácter provincial en tiempo de la 
casa de Borgoña, y el espíritu de gobierno local era con fre
cuencia exagerado en sus manifestaciones. En vez de los de
rechos del pueblo, frase en aquella época desconocida, había 
los derechos de los estados; porque las ciudades populosas, 
con su extensa demarcación y las numerosas aldeas y villas 
que de ellas dependían , ántes formaban pequeños estados 
que municipalidades. Aunque las supremas atribuciones del 
poder legislativo y del ejecutivo correspondían al soberano, 
cada ciudad hacía sus reglamentos y tenía además estatutos 
dados por su propia autoridad, y aprobados por el príncipe. 
Los gremios (gildes) eran vasallos de las ciudades y éstas de 
los señores feudales, y en el consejo de la ciudad el gre-
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mío no tenía sino un voto, y en los estados la ciudad votaba 
como una sola persona. E l trabajo daba dereclio á formar 
parte de los gremios, y por lo tanto á inf luir en el consejo 
del municipio. Las atribuciones de los estados generales te
n ían bastante l imitación. Los miembros de esta asamblea 
no eran representantes de la nación elegidos por un cuerpo 
electoral, sino diputados enviados perlas provincias, siendo 
éstas consideradas como individuos. La personalidad provin
cial no siempre se componía de iguales elementos. En Ho
landa la consti tuían dos brazos; los nobles y las seis pr inci 
pales ciudades. E n Flandes cuatro brazos; las ciudades de 
Gante, Brujas, Ypres y el Franc de^Brujas. En Brabante las 
cuatro grandes ciudades de Lovaina, Bruselas, Bois-le-Duc 
y Amberes, sin representación alguna de la nobleza y del 
clero. En Zelanda u n eclesiástico, el abad de Middelburgo, 
un noble, el marqués de Veer y Fléss inga y seis ciudades 
principales. En Utrecht tres brazos; la nobleza, el clero y 
cinco ciudades. Estas provincias, lo propio que las otras, or
ganizadas de análoga manera, se suponía , cuando la asam
blea se hallaba reunida, que en ella estaban realmente pre
sentes. Eran primordial objeto de las deliberaciones de los 
estados generales, los asuntos de hacienda. E l soberano ó su 
lugarteniente (stathouder) no obtenían subsidios si no p i 
diéndolos personalmente; y cualquiera ciudad, como miem
bro de una provincia, ten ía derecho, no sólo de oponerse, 
sino de impedir la concesión. Las asambleas de los estados 
eran más bien diplomáticas que representativas. E l stathou
der , en nombre del soberano, presentaba las proposiciones 
que se hablan de aprobar. La nobleza votaba generalmente 
como uu cuerpo, á veces individualmente, y si asentía á 
la petición, se sometía ésta á los burgueses, los cuales si te
n í an encargo especial para decidir sobre aquel asunto, vo
taban por ciudades, pero no separadamente. Si carecían de 
iustrucciones para la proposición de que se trataba, la acep
taban con objeto de someterla al consejo de su ciudad res-
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pectiva , á fin de traer una resolución autorizada cuando 
continuase la legislatura, que por ta l motivo se podia sus
pender, ó para la dieta inmediata. Se a ten ían extrictamente 
los diputados municipales á las instrucciones que recibían, 
y cada ciudad era un pequeño estado independiente en que 
predominaba constante desconfianza, no tan sólo respecto 
del soberano y de la nobleza, sino también con relación á 
las otras ciudades. Exceptuando Flandes y el Artois, en 
donde estaban excluidos de la administración de justicia, los 
stathouder eran en las provincias los jueces supremos en las 
causas civiles y criminales, y en todas mandaban la fuerza 
armada del territorio. De suerte que habia descentralización 
en la administración de justicia y en el mando mi l i t a r , lo 
cual no sucede en la época actual en Suiza, n i en los Esta
dos-Unidos de América. 

La federación de las diez y siete provincias de los Países-
Bajos existia de tiempo antiguo por motivos geográficos, al 
par que pol í t icos, como un liecho natural y forzoso; y 
cuando por causas muy diversas, siete de estas provincias 
se declararon independientes del rey de España , conserva
ron sus leyes, sus instituciones, sus asambleas y el gobierno 
federal que las unia , no cambiando sino el jefe del estado. 
A Felipe I I y su descendencia remplazaron con el príncipe 
Guillermo de Oran ge y sus herederos. Desde el principio de 
las alteraciones en aquel pa ís , hasta la te rminación de la 
guerra, hubo constantes acontecimientos que demostraron la 
casi completa autonomía de las provincias.,Los primeros esta
dos provinciales que se reunieron contra el duque de Alba, 
fueron los de Holanda el 15 de Julio de 1572 en Dordrecht, 
para oponerse al pago de nuevas contribuciones; prueba evi
dente de la independencia con que obraban las provincias 
cuando consideraban lastimados sus intereses, y de que los 
excesivos impuestos y no las cuestiones religiosas fueron la 
causa de aquel acto de insurrección y desobediencia, que 
tuvo tan importantes resultados. Andando el tiempo, el de-
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seo de libertad para la iglesia reformada y la exigencia de 
que no hubiera tropas extranjeras en las provincias, h á b i l 
mente fomentados por la ambición del príncipe de Orange, 
fueron la bandera de los descontentos y de los enemigos de 
España . En Abr i l de 1575 se formó un proyecto de unión 
entre Holanda y Zelanda, y se nombraron seis comisarios 
con el encargo de presentar el plan de u n gobierno para las 
dos provincias, que fué al fin aprobado en las asambleas ge
nerales de los estados. Queriendo el de Orange que la volun
tad del país se pudiera expresar libremente, pidió que aquel 
proyecto se sometiera al pueblo en sus asambleas primarias, 
pero los estados se opusieron á esta manifestación democrá
tica, representando que según la costumbre, en asuntos de go
bierno después de los magistrados de las ciudades, sólo era 
lícito consultar á los capitanes de las compañías y á los de
canos de los gremios. Cedió el príncipe de su propósito , y 
reunidos los capitanes y los decanos á los aristocráticos con
sejos municipales, ratificaron el convenio que establecía la 
autoridad del Taciturno, en las dos provincias unidas, cele
brándose la unión el 4 de Junio de aquel año. Tal fué el co
mienzo de la confederación, que pronto llegó á comprender 
siete provincias, formando la nación de los estados de Holanda. 

Así como en la pr imit iva alianza de los cantones suizos 
se respetaban los legít imos derechos del emperador de Aus
t r i a , en esta primera unión de las dos provincias holan
desas se reconocía la soberanía del rey de E s p a ñ a , cuyo 
nombre se ponia en todos los documentos oficiales. Pero 
esta ficción de hacer la guerra á un monarca acatando 
ostensiblemente su autoridad, no podía prolongarse por 
mucho tiempo, y en Octubre de 1575 propuso Guillermo de 
Orange á los estados de Holanda y Zelanda, en Rotterdam 
reunidos, que entraran en tratos con el enemigo, ó que 
rompiendo por completo con Felipe I I y separándose de 
España , eligieron otro soberano para la mejor defensa de 
las provincias; y manifestó que sobre tan grave asunto era 
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indispensable consultar á los consejos municipales. Convi
nieron los diputados de las ciudades en la oportunidad de 
esta medida, y los representantes nobles desearon también 
consultar la opinión del cuerpo-todo de la nobleza. Después 
de un aplazamiento de breves dias, la asamblea tomó á 
reunirse en Delft y los próceros y las ciudades por unan i 
midad declararon que no les unia vínculo alguno de obe
diencia con el rey , y que debian buscar auxilio y protec
ción en el extranjero,, dando así el ú l t imo paso para pro
clamar la independencia de las dos provincias, que con
fiaron el poder, supremo al mismo príncipe de Orange. 
Aunque los miembros de la nueva confederación gozaban 
de grandes atribuciones y derechos, el gobierno que se 
dieron tenía la forma monárqu ica , porque los poderes con
feridos al Taciturno, hac ían de él un soberano interino. 
Conociendo los inconvenientes de las federaciones, no cesaba 
el príncipe de aconsejar á sus conciudadanos que buscasen 
el remedio á sus males, en el valor y sobre todo en la unión. 
« Es imposible, decía, que un carro marche derecho si tiene 
las ruedas de dimensiones desiguales: igualmente una 
confederación se rompe y perece, si todos los que la forman 
no tienen un deber igual de encaminarse en todo á un fin 
común.» No tuvieron siempre en cuenta los holandeses tan 
prudentes advertencias, y se vió precisado el príncipe de 
Orange á recordarlas en términos más duros en un dis
curso que en Noviembre de 1579 dirigió á los estados 
generales reunidos en Amberes. Después de hablar de la 
desagradable y vergonzosa avaricia de las provincias, a ñ a 
dió que la gran causa de todas sus dificultades era 
la falta de elevados sentimientos patrióticos, y los insu
ficientes y mermados poderes dados con desconfianza más 
bien que conferidos ámpl iamente á los miembros de los 
estados generales, porque éstos nada se at revían á hacer 
sino después de haber consultado minuciosamente sobre 
todos los asuntos, la voluntad de sus señores y poderdantes. 
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las autoridades municipales; resultando que los diputados 
de la unión venian á la asamblea en calidad de abogados 
de sus provincias ó de sus ciudades, y no como represen
tantes y legisladores de una nación misma, y que se ocu
paban ún icamente de buscar los medios de favorecer mez
quinos intereses de localidad, á u n á riesgo de perder y per
judicar á las otras provincias hermanas. Concluia manifes
tando su ardiente deseo de renunciar á los cargos que le 
hablan confiado, si los confederados, cambiando de conducta, 
no le daban los medios de desempeñarlos conveniente y 
ú t i lmente . E l conde Juan de Nassau, hermano del Tac i 
turno , tuvo que renunciar el cargo de stathouder de Guel-
dre y se marchó de los Países-Bajos, porque la mezquindad 
de los estados provinciales era t a l , que después de haber él 
contraído cuantiosas deudas por la causa de la emancipa
ción , no le daban á las veces con que pagar los gastos más 
necesarios para la vida. La fatal envidia de las autoridades 
provinciales entre s í , dice un notable historiador americano, 
y la vulgar ambición de las magistraturas locales, venian 
de continuo á poner un nuevo obstáculo á los progresos y 
adelantos de la nación. Nunca fué la envidia más funesta 
y la desconfianza más inoportuna que entonces. N i el país 
n i las circunstancias se prestaban á una centralización pel i 
grosa. No tenía la nación centro. ¿Era probable la apoplegía 
cuando no habia cabeza? E l peligro estaba más bien en las 
mú tuas repulsiones de aquellos átomos de soberanía: en las 
tendencias centr ífugas que ráp idamente llevaban ai cáos 
á un país en el estado de nebulosa. La desunión y la discor
dia no podían ménos de traer la peor de las centralizaciones, 
la común absorción por un déspota lejano. Con estas frases 
enérgicas describe Mottley los defectos de las confederaciones, 
aunque espontáneamente se formen; y los obstáculos y d i f i 
cultades que á las veces las rivalidades de los confederados 
oponen para una acción ráp ida , enérgica y constante, á u n 
en momentos de crisis y de peligros. 
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Después de algunos años de lucha, en Enero de 1579^ se 
publicó solemnemente desde el balcón de la casa de a y u n 
tamiento de Utrecht, el convenio de unión entre las pro
vincias frisonas, G-ueldre, Zutphen, Utrecht, Holanda y 
Zelanda, documento célebre llamado la unión de Utrechi, 
que generalmente se considera como el fundamento de la 
república de Holanda. Las partes contratantes prometían 
permanecer unidas basta la eternidad, como si fuesen una 
sola provincia, y cada una debia conservar sus privilegios, 
libertades laudables y antiguas costumbres; así como las 
ciudades, corporaciones y habitantes de cada provincia, sus 
tradicionales instituciones garantidas contra cualquier ata
que. En cuanto á religión y á culto, cada provincia podia 
adoptar las disposiciones convenientes encaminadas á man
tener la tranquilidad interior. Los autores de la unión de 
Utrecbt no creian sin duda hacer la constitución de un 
nuevo estado, sino un tratado de aliauza para defenderse 
de agresiones extranjeras. La futura confederación, al decir 
del citado historiador americano, no habia de asemejarse al 
imperio de Alemania, porque no reconocía jefe único. Debia 
diferir de la Liga Aquea, cuya asamblea general tenía ma
yores poderes, y cuyos diversos elementos constituyentes 
conservaban ménos atribuciones que los estados de la un ión 
de Utrecht. Por otra parte, esta unión iba á ser más fuerte, 
más eficaz y más í n t ima que la confederación suiza, y 
distinta t ambién de los Estados-Unidos de América, que son 
una república representativa. La revolución de los Pa íses-
Bajos en el siglo décimosexto, como la de Inglaterra en el 
siguiente y la de la América septentrional en el décimo 
octavo, tuvo éxito venturoso porque fué defensiva, para 
conservar y mantener las antiguas facultades y privilegios, 
las costumbres y usos tradicionales, las disposiciones y 
reglamentos vigentes en épocas anteriores, no proclamando 
más innovación que la libertad para la religión protestante. 
Ofrece dudas para algunos, si sólo el instinto de la libertad 



DEL EXCMO. SEÑOR CONDE DE CASA-VALENCIA. 49 

política habría bastado para sostener á los pueblos de los 
Países-Bajos en su prolongada lucha , y sí los vínculos que 
los un ían á España se habr ían roto, suponiendo que el senti
miento religioso no hubiese encendido y excitado las pasiones 
de una gran parte de la nación. A pesar de lo mucho que se 
citaban antiguas cartas y leyes, el debate, y las disputas ha
br ían podido acabarse, si se hubiese hallado una resolución 
pacífica y conveniente de la cuestión religiosa. 

En Agosto de 1582 aceptó el de Orange sin reserva el po
der soberano de Holanda y Zelanda, aunque no pudo tener 
lugar la pública instalación por su violenta muerte. Este 
acontecimiento convirtió en república federal el estado, que 
si él hubiera vivido, hubiera sido probablemente una 
monarqu ía representativa. 

E l repugnante y cr iminal asesinato de Guillermo de Oran-
ge y la pena impuesta al asesino, dan triste idea del atraso 
moral y de las bárbaras prácticas judiciales de la época, co
munes, por desgracia, á todas las naciones europeas. Por 
una parte el fanatismo religioso impulsando al cr imen, por 
otra la exaltación religiosa y el despecho, sustituyendo la 
crueldal y la venganza á la justicia. Un francés católico dio 
muerte al Taciturno, creyendo ejecutar una obra santa: los 
jueces protestantes holandeses, pensando cumplir con u n 
deber sagrado, después de someter á Gerard á horribles tor
mentos durante el proceso, le condenaron á quemarle la 
mano de recha /me t i éndo la en una caja de hierro candente: 
á desgarrarle ó surcarle los brazos y las piernas con tenazas 
también candentes: á abrirle el vientre, arrancarle el cora
zón y azotarle con él las megillas. Después se le había de 
cortar la cabeza para clavarla en una pica, cortando ade
más el cuerpo en cuatro partes para colgarlas encima de las 
cuatro puertas principales de la ciudad. Gerard soportó sin 
u n quejido y sin dar muestra alguna de dolor este castigo 
terrible. Uno de los verdugos dejó caer el hierro candente 
con que le martirizaba, el cual tocó en la cabeza á otro de 
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los que le ayudaban. Este incidente hizo reir al pueblo, y 
Gerard, á punto de espirar, abrasado y e x á n i m e , rió t a m 
bién con la muchedumbre. Apartemos la vista de este san
griento y bárbaro espectáculo, que, por fortuna, no sería 
posible en nuestro tiempo. 

Hubo á la sazón en Holanda, en guerra todavía con Es
p a ñ a , una federación de que eran jefes por derecho heredi
tario los príncipes de la casa de Orange, y que, sin embar
go, se llamaba república. Si lo era, mucho se diferenciaba 
de los gobiernos con este nombre conocidos, porque la su
prema magistratura no era electiva, n i á ella aspirar podían 
todos los ciudadanos. Un jurisconsulto eminente, Barne-
veldt, y un capitán esforzado, Mauricio de Nassau, hijo se
gundo del Taciturno, sostuvieron la comenzada lucha con 
Felipe I I , libraron á su país de la perjudicial influencia de 
la Gran Bre t aña , y completaron la reunión de las siete pro
vincias que formaron desde entonces la república de los 
Países-Bajos; pero su rivalidad dió ocasión á importantes 
cambios en las patrias instituciones. 

Barneveldt, partidario en u n principio de la guerra y de 
que se confiase á Mauricio la salvación del estado, aconsejó 
después de las afortunadas campañas de los holandeses en 
los primeros años del siglo décimoséptimo, moderación y 
prudencia; temiendo que la suerte pudiera serles adversa y 
que la inevitable consecuencia de una larga lucha armada, 
fuese la sustitución del r ég imen mi l i ta r al r ég imen m u n i 
cipal en que se fundaban las libertades del naciente estado. 
Mauricio, por el contrario, era el jefe del partido opuesto á la 
paz. A esta divergencia de opiniones se agregó otra no m é -
nos importante. Las discusiones religiosas entre armenianos 
y gomaristas hab ían tomado alarmontes proporciones. Apo
yados los úl t imos en la decidida opinión de Mauricio y en 
la resolución de la asamblea de los estados generales, pe
dían u n sínodo nacional para terminar las controversias 
suscitadas. Pero los estados de Holanda, fundados en el ar-
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tí culo 13 de la unión de Utreclit , que disponía que en ma
terias de rel igión las provincias de Holanda y Zelanda obra
r ían como tuvieran por conveniente, y sostenidos ené rg ica 
mente por Barneveldt y el partido municipal , negaban la 
competencia de los estados generales y defendían que los 
asuntos religiosos dependían de la autoridad provincial. Los 
gomaristas, que dominaron pronto en las otras cinco pro
vincias , negaban la autoridad de los magistrados regentes 
y excitaban al pueblo contra la clase media municipal , c u 
yas prerogativas eran opuestas al engrandecimiento del 
stathouder. Por su parte las dos provincias a rmeníanas , 
cuanto más aisladas se ve í an , mayor descontento mostra
ban. Con violencia rechazaban el sínodo nacional, ex ig ían 
como indisputable derecho el sínodo provincial, y llegaban 
hasta amenazar con la ruptura de la un ión . Hallábanse en 
divergencia dos grandes parcialidades religiosas al par que 
políticas, que más ó ménos ostensiblemente existen en toda 
confederación; defensora la una del poder y del gobierno 
federal, y partidaria la otra de los derechos de las provin
cias. E l stathouder, Mauricio de Nassau, se declaró jefe de 
los ortodoxos ó gomaristas, contra el abogado de Holanda, 
Barneveldt, que lo era de los armenianos ó reclamantes. E l 
resultado de la lucha, en el terreno de la fuerza, no podia 
ser dudoso. Mauricio, al frente de seguros regimientos, re
corrió las principales ciudades de las dos provincias hostiles, 
y en presencia de las regencias municipales intimidadas, 
estableció la omnipotencia del poder mi l i t a r : disolvió con 
amenazas y con alardes militares los estados provinciales de 
Holanda y de Utrecht, que res is t ían, y cambió por su propia 
autoridad la forma y organización de los cousejos de regen
cia, nombrando vitalicios á l o s consejeros electivos y anua
les , aumentando el de la nobleza y modificando á su gusto 
el del clero. Los estados generales, cuya autoridad habia 
triunfado, felicitaron al stathouder. Disueltas las milicias de 
las provincias, la resistencia era imposible, y los estados de 
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Holanda que fundaron la república tuvieron que ceder y 
consentir en la reunión del rechazado sínodo general. Así 
llevó á efecto el príncipe de Orange el golpe de estado. E l 
orgullo municipal quedó abatido, y según afirma la ele
gante escritora que se oculta bajo el seudónimo de Daniel 
Stern, la unidad del poder, exigida por las circunstancias, 
al par que la imperiosa necesidad de un ejército y de una 
iglesia nacionales, para fortalecer la un ión contra el ex
tranjero enemigo, vencieron al antiguo derecho de las pro
vincias y al tradicional espíritu de las libertades municipa
les. Mauricio de Nassau, queriendo completar su triunfo, 
dest i tuyó á todos los magistrados de las ciudades que no le 
eran favorables, nombrando para reemplazarles á personas 
de su completa confianza; infr ingió, secundado por sus lea
les soldados, las franquicias y derechos de las dos ciudades 
que mayor oposición le h a c í a n , Hoorn y Amsterdam; i m 
paciente por la resistencia que encontró en el espíritu repu
blicano de la nobleza, la humi l ló , obligando á admitir en 
la cámara á dos individuos, expl íc i tamente excluidos por 
las leyes; exigió y obtuvo de los estados en donde por tales 
medios contaba con mayoría segura, la aprobación solem
ne de su ilegal conducta: redujo á prisión á los tres pr ime
ros magistrados de la república, á Barneveldt, el abogado 
de Holanda, á Grocio, la primera reputación científica del 
país y pensionario de Rotterdam, á Hoogerbeets, pensiona
rio de Leiden; y coronó su obra después con la injusta deca
pitación de su protector el anciano Barneveldt y con la pros
cripción de los arminianos. Si no tomó un t í tulo nuevo como 
jefe del estado y conservó la repúbl ica , la federación sufrió 
un golpe rudo, porque la independencia y la autonomía de 
las provincias no fué respetada. Treinta y dos años después, 
en 1651, aprovechando la temprana muerte de Guillermo I I , 
que dejó á Holanda sin statHouder aceptado por todo el país, 
recobraron las provincias muchas de las libertades y pre-
rogativas perdidas. Grave peligro hubo en 1674 de una des-
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membracion de la república, porque las provincias que con 
energ ía habían resistido á la invasión francesa, se negaron 
á que continuaran en la un ión con iguales derecbos, las que 
babian mostrado lentitud ó indiferencia cuando el sacrificio 
de todos era necesario para salvar á la patria; pero el p r í n 
cipe Guillermo I I I de Orange, que tan importante papel re
presentó en Inglaterra y en Europa, si bien afea su memo-
ría su conducta en el asesinato del ilustre pensionario De 
W i t t , acertó á calmar las pasiones, consiguiendo que los 
estados le proclamasen por unanimidad stathouder heredi
tario, limitando la herencia á su descendencia masculina. 
Muerto en Inglaterra, sin hijos, en 1702, quedó vacante el 
stathouderato, hasta que en 1747 se confirió este cargo con 
el de gobernador general de las Indias Holandesas, á G u i 
llermo IV de Orange, que no pudo desempeñarlo sino cua
tro años, dejando á su fallecimiento en 1751 un solo hijo 
menor de edad. Por este motivo, la princesa viuda, Ana de 
Inglaterra, tomó posesión del cargo de stathouder, v i é n 
dose entonces el raro espectáculo de una república cuyo 
primer magistrado y jefe del gobierno fué durante ocho 
años una princesa. Proclamado Guillermo V en 1766, com
batido por los republicanos en 1785, tuvo que apelar dos 
años después al auxilio de un ejército prusiano para recupe
rar todas sus dignidades y prerogativas, que confirmaron 
luégo las provincias vencidas. 

La invasión francesa en 1795 organizó la república 
bata va, hizo ciudadanos á todos los holandeses y sometió 
á las provincias directamente á los estados provinciales, 
que tomaron el nombre de representantes provisionales y 
que eran inferiores á los estados generales, compuestos 
en su casi totalidad de elementos democráticos. A esta 
organización había precedido una lucha interior entre 
una fracción del partido patriota, defensora de la cen
tralización que quería establecer la unión completa de 
todas las provincias, y la parcialidad que tr iunfó, favorable 
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al sistema federal. No trascurrió muclio tiempo sin que los 
demócratas suprimieran la federación, y dividiendo las pro
vincias unidas en ocho departamentos á imitación de F r a n 
cia, establecieron en 1798 u n Directorio de cinco i n d i v i 
duos y dos cámaras de treinta miembros la una y de sesenta 
la otra. 

Quedó eclipsada la independencia de aquel país libre y 
próspero, aunque en decadencia durante el siglo décimo 
octavo, con el reinado de Luis Napoleón, que se prolongó 
cuatro años , y con la anexión al imperio napoleónico; basta 
que en Diciembre de 1813, Guillermo Federico, hijo del últi
mo stathouder, proclamado príncipe soberano de los Pa íses-
Bajos, resolvió establecer en vez de la antigua aristocrática 
república una monarquía constitucional. 

Doscientos diez y seis años ha durado la federación holan
desa; más que la Liga Aquea y ménos que la unión suiza; y 
ha tenido mayor importancia política y más gloriosa historia 
que una y otra. Se formó fácilmente en la edad-media para 
dar coesion y fuerza á entidades municipales y á clases ántes 
separadas; vivió poderosa y pujante en el siglo décimo-
séptimo; pero ya entóneos, no siendo suficiente para estrechar 
la u n i ó n , la existencia casi constante de un jefe supremo 
hereditario con el mando del ejército y la armada, las nece
sidades de la guerra extranjera trajeron como precisa conse
cuencia en dos ocasiones, la modificación de los derechos y 
prerogativas de las provincias en beneficio y provecho del 
poder central, viniendo al cabo á desaparecer la confedera
ción, con general asentimiento de los mismos confederados, 
que en época cercana habían tenido ocasión de observar y 
experimentar sus graves inconvenientes. Sólo por esta causa 
se explica que los holandeses renunciaran á la histórica for
ma de su gobierno, cuando del otro lado del Atlántico se 
levantaba, crecía y se desarrollaba en rápido progreso un 
estado nuevo formado por la unión patriótica de las trece 
colonias de la América del Norte, que rompiendo los víncu-
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los que á la Gran Bre taña las l igaban, hab ían proclamado 
su independencia. 

V . 

Un siglo después de la brillante y heróica conquista de 
Méjico por Hernán Cortés, y cuando merced á la sin igual 
intrepidez y valor de Vasco Nuñez de Balboa, de Francisco 
y Gonzalo Pizarro, de D. Pedro de la Gasea, de Sebastian 
de Benalcázar , de Orellana, de Pedro Valdivia, de Hernan
do de Soto, de Ponce de León y de otros muchos ilustres es
pañoles , dominaba España en la mejor y más extensa parte 
del rico y dilatado continente americano, comienza la his
toria de los establecimientos coloniales de Inglaterra en 
aquella región de la América del Norte, descubierta en 1496 
por el veneciano Juan Cabot, en donde sin resultado alguno 
habia intentado fundar una colonia desde 1584 el célebre 
Walter Ealeigh, favorito de la reina Isabel, r iva l afortunado 
del conde de Essex, atrevido navegante, notable y fecundo 
escritor en los doce años que el vengativo Jacobo I le tuvo 
encerrado en la torre de Londres, ántes de enviarle injusta
mente al pat íbulo. La hija de Enrique V I I I , olvidando el 
noble y glorioso ejemplo de Isabel la Católica, se habia ne
gado á contribuir en manera alguna para el viaje de explo
ración por su predilecto subdito emprendido; pero al ente
rarse de las exageradas descripciones que del país explorado 
los que le hab ían visto h a c í a n , quiso darle nombre y le l la
mó Virg in ia , para conmemorar que en su reinado, en el de 
la reina v i rgen , se habia llevado á cabo aquel descubri
miento. Estéril de todo punto fué por entóneos. E l hambre, 
las enfermedades y los indios acabaron con los colonos que 
no pudieron regresar á la metrópoli ; y á la muerte de Isabel 
n i un sólo establecimiento inglés quedaba en la América 
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septentrional. Jacobo I , aficionado á las empresas lejanas, 
protector de las expediciones mercantiles pacíficas, y ganoso 
de favorecer la colonización allende los mares, dividió en dos 
partes casi iguales la extensa porción de territorio america
no llamada Vi rg in ia . Una que después conservó este mismo 
nombre se l lamó la primera colonia ó colonia del Sur, la otra, 
colonia del Norte, colonia de Plymouth, y por fin, Nueva-
Inglaterra. De la desmembración de aquellas dos primitivas 
colonias se formaron las trece que luégo se emanciparon. En 
la Vi rg in ia se organizaron las dos Carolinas, el Maryland, 
Pensylvania y Georgia; y la Nueva-Inglaterra se dividió en 
en Nueva-Plymouth, Massachussets, Rhode-Island, Provi-
dence, Connecticut, Nueva-Haven, Nuevo-Hampscbire y 
Maine. La historia de aquellas dos grandes provincias es en 
gran parte la historia de las colonias bri tánicas en América. 

En el siglo décimoséptimo, lo mismo en Inglaterra que en 
Francia y en Holanda, se confiaba á compañías mercantiles 
el encargo de poblar, explotar y civilizar los territorios de 
las Indias orientales y occidentales. Siguiendo esta costum
bre, se autorizó por medio de una carta para pescar, traficar y 
hacer plantaciones en Virg in ia á una compañía de Lóndres, 
cuyo principal director era Ricardo Hakluyt . E l consejo su
perior que gobernaba la plantación residía en Lóndres ; pero 
la dirección y la administración correspondían á un presi
dente y á un consejo local nombrados por eLconsejo de la 
metrópoli bajo la inspección del rey; estas dos autoridades 
compart ían el poder legislativo y el ejecutivo; pero sus dis
posiciones y sus órdenes no ten ían fuerza si estaban en opo
sición con las leyes de Inglaterra. Guando la colonia empe
zaba á cultivar en grande escala el tabaco, que era su 
principal riqueza, ocurrió un sucesó, sin importancia en
tóneos y que ha tenido inmensa influencia en la historia de 
los Estados-Unidos. Los colonos compraron veinte negros 
á un barco holandés procedente de guinea, que en 1620 
llegó al rio San Jaime. 
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Tal fué el principio de la esclavitud, que no adquirió 
desde luégo gran incremento, porque en aquella época 
Inglaterra enviaba á Amér ica , en donde quedaban sometidos 
como á temporal servidumbre, á l o s criminales, á los pobres 
y á los deportados políticos. Después de la derrota del duque 
de Motmouth en 1685, más de m i l prisioneros fueron con
denados á ser trasportados á Jamáica , y repartidos, cual si 
fueran ganado, entre los señores y las damas de la corte, 
que los vendieron á mercaderes de criaturas racionales. 

E l año ántes de la llegada de los primeros esclavos, en 
1619, se reunió la primera cámara representativa de la 
América del Norte, porque el gobernador de la colonia, para 
calmar el descontento que en el territorio de su mando se 
adver t ía , convocó una asamblea compuesta de representan
tes de las plantaciones para que ejerciese las atribuciones 
legislativas. Aceptando esta novedad, el consejo superior de 
Lóndres dió en 1621 una constitución escrita á Vi rg in ia , que 
sirvió de modelo para todas las colonias directamente depen
dientes de la corona. S e g ú n sus disposiciones, debia haber un 
gobernador y un consejo permanente nombrados por la com
pañ ía , y una asamblea general que se habia de reunir todos 
los años, compuesta de los consejeros y de dos diputados ele
gidos por los habitantes de cada plantación, á la cual corres
pondía el poder legislativo. E l gobernador ten ía el veto, y 
además las leyes no eran válidas sin la ratificación de la com
pañía de Lóndres, así como las órdenes de aquel centro ema
nadas no eran obligatorias hasta obtener la aprobación de la 
asamblea colonial. No sin razón advierte un escritor francés 
contemporáneo que esta organización de los poderes públicos 
recuerda el rey, la alta cámara y la de los comunes de la 
constitución inglesa. Esa organización subsistió hasta 1776, 
aunque Jacobo I disolvió la compañía y convirtió á V i rg in i a 
en provincia real. Acaso influyó en esta resolución el em
bajador de España , que viendo que en las juntas de la com
pañía se censuraban apasionadamente las proclamas del rey 
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y las órdenes del consejo privado, dijo con previsión política 
al monarca, qne la asamblea de la compañía del norte era el 
plantel para n n parlamento sedicioso. 

De la explotación de la colonia del norte ó de Nueva-
Plymouth estaba encargada una sociedad de comerciantes 
de Bristol y de P lymout l i , que contando con escasos recur
sos, dió malos resultados desde un principio. Las descripcio
nes que de aquel país Mzo el célebre capitán Smith eran tan 
magníficas y seductoras, que Cárlos I , siendo príncipe de 
Gales, declaró que en lo sucesivo se l lamar ía Nueva-Ingla
terra , y con este nombre se ha conocido desde entonces toda 
la región al este de Nueva-York. Lo desagradable del c l i 
ma , la poca fertilidad del suelo y las agresiones frecuentes 
de las tribus i n d í g e n a s , se oponían al buen éxito de los 
privilegios concedidos por la corona, y de los esfuerzos de la 
compañía del norte. La rel igión hizo lo que no hab ía logrado 
el comercio, si bien no se puede sostener tan absolutamente 
como M . Laboulaye que la libertad política naciera allí luégo 
de la libertad religiosa. Esta no existia en aquellos tiempos 
n i existió en otros inmediatos. Todas las iglesias nacidas de 
la reforma eran igualmente intolerantes y exclusivas. E l 
mismo autor citado lo declara: «Es u n error, dice, creer 
»que los reformadores vinieran á emancipar la conciencia y 
» darle la autoridad de que en la actualidad goza. E l reco
noc imien to de los derechos de la razón humana, léjos de 
»ser la causa del rompimiento con Roma, ha sido uno délos 
> últ imos frutos de la reforma. Lutero era más dogmático 
» q u e sus adversarios... Cal v ino , enemigo declarado de todo 
»el que como él no pensaba, quemaba al desgraciado Ser-
>vet, culpable de herej ía ; Enrique V I I I arrojaba al fuego á 
»los que se a t revían á negar la transustanciacion; Eduar-
»do V I castigaba á los que se at revían á creer en ella; y si 
> la inquisición perseguía en Roma á los que negaban la in-
»falibilidad del papa, Isabel ahorcaba en Tyburn á los que 
» n o reconocían su propia supremacía. Son pocos los márt i res . 
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»observa Hume, que al salir del suplicio no están dispuestos 
» á imponerlo con gusto á otros.» 

Los puritanos, cruelmente perseguidos y castigados por 
Isabel y por Jacobo I , buscaron refugio en Holanda; pero 
deseosos de no perder la nacionalidad y de propagar su doc
t r ina , solicitaron y obtuvieron una promesa indirecta de 
tolerancia del monarca británico y una concesión de tierras 
de la compañía de V i r g i n i a ; y el 17 de Setiembre de 1620, 
después de un solemne ayuno, partieron en un buque. L a 
F lo r de Mayo, en número de ciento; y aunque se d i r ig ían á 
las orillas del Hudson, desembarcaron por un e n g a ñ o al cabo 
de una penosa navegación de tres meses en territorio de la 
compañía del norte, que llamaron Nueva-Plymouth., tan 
querida es siempre la memoria de la patria, en recuerdo del 
úl t imo puerto de Inglaterra en que hab ían estado. La orga
nización de la colonia fué u n tanto parecida á la de V i r g i 
nia. Hubo un gobernador nombrado por todos los colonos, 
asistido por un consejo de cinco individuos, y una asamblea 
en que se reunían todos los dueños de plantac ión varones y 
mayores de edad. La representación no se introdujo en esta 
cámara hasta 1639, cuando era punto ménos que imposible 
reunir toda la población, diseminada en un extenso ter
ritorio. 

Una carta de concesión de Cárlos I á los independientes, 
perseguidos por no conformarse con el rito de la iglesia a n -
glicana, fué el origen de la colonia de la bahía de Massa-
chussets, la más importante de todas, la que desde el pr in
cipio dirigió el movimiento político y religioso de los Estados-
Unidos. La gobernaban un presidente, asistido por un d i 
putado ó teniente-gobernador y un consejo de administra
c ión , compuesto de diez y ocho individuos, elegidos anual
mente por los accionistas de la compañía , los cuales hac ían 
todos los reglamentos necesarios para la colonia, sin que 
fuera preciso para ponerlos en vigor la aprobación del rey. 
Ex ig ía la carta el juramento de supremacía y fidelidad; 
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pero como todos los colonos eran puritanos que creían, como 
dice M i l t o n , que sólo el inmenso occéano y la soledad salvaje 
de América podia ampararles contra la furia de los obispos 
anglicanos, se les eximió al cabo de a l g ú n tiempo de esta 
obligación, y no tardaron en declarar que no tolerarían el 
episcopado. Cuando la dirección de la colonia se trasladó á 
América, la asamblea de propietarios e legía , conformán
dose con lo dispuesto en la carta, al gobernador y á los 
consejeros; pero siendo imposible luégo reunir á todos los 
colonos que se hab ían establecido en puntos distantes, se 
introdujo desde 1634 la novedad de que los plantadores 
designasen delegados para representarles en la asamblea. 
En los primeros tiempos no hubo sino una sola cámara , 
porque estos delegados celebraban sesiones con los conseje
ros; pero las desavenencias que entre unos y otros ocurr ían, 
dieron por resultado que desde 1644 hubiera dos cámaras 
distintas. Examinando los gobiernos de muchos de los es
tados de la república americana, se puede asegurar con 
verdad que cuentan más de dos siglos de existencia. 

Las persecuciones religiosas de los protestantes de la Gran 
Bretaña hablan dado lugar á la fundación de las dos colo
nias de puritanos: y poco tiempo después la intolerancia 
religiosa de estos mismos puritanos fué causa de la forma
ción de la colonia de Providencia por Rogerio Wil l iams y la 
de la isla de Rodas (Rhode-Island) por la célebre Ana H u t -
chinson, que pronto fueron una misma. La carta concedida 
por el largo parlamento y confirmada en 1663 por Cárlos I I , 
establecía la misma clase de gobierno que para las otras 
provincias americanas: un gobernador con diez asistentes ó 
consejeros, y una cámara ún i ca , que en 1692 se dividió en 
dos. En lo que se dis t inguía esta carta de las que ya cono
cemos, es en que consignaba la tolerancia religiosa, que 
sólo existió por entóneos en esta pequeña colonia y en la 
católica de Maryland, miént ras en las anglicanas, presbite
rianas y puritanas la intolerancia era extremada. 
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Emigrados procedentes deMassachussets por opiniones re l i 
giosas, fundaron á Connecticut, en donde se concedió el 
derecho elecioral, prévio juramento de fidelidad al estado, á 
todos los ciudadanos, los cuales elogian á los magistrados y la 
asamblea legislativa anualmente, siendo el número de r e 
presentantes de los distritos proporcionado á la población; y 
á Nueva-Haven, en donde los colonos reunidos al pié de 
una encina, después de un dia de ayuno y oración, y de oir 
u n largo sermón de su ministro ü a v e n p o r t , decidieron so
lemnemente que las sagradas escrituras eran la regla más 
perfecta para un estado; que la pureza de la fe y el sosteni
miento de la disciplina, consti tuían el gran fin del orden 
c i v i l ; y que por lo tanto, ún i camen te los que pertenecie
ran á la iglesia podian tener derecho á ser ciudadanos. 
Siendo la Biblia la ley del estado, el magistrado y el sacer
dote eran una cosa misma, y la vigilancia para la conser
vación de la moral formaba parte de las atribuciones de la 
autoridad. 

Colonos auglicanos, enviados por grandes propietarios 
ingleses que hablan obtenido concesiones del rey para este 
objeto, fundaron en el territorio de Nueva-Inglaterra otras 
dos colonias, á las que pronto acudieron emigrados pur i ta 
nos deMassachussets. E l país situado al Este del rio Piscatagua 
se llamó Maine, como recuerdo de la reina Enriqueta, hija 
de Enrique I V de Francia, y mujer de Cárlos I ; y á la región 
del Oeste se le dió el nombre de Nuevo-Hampshire, porque 
el capitán Masón, jefe de la compañía que habia de explo
tarla, vivia en el condado que así se llama en Inglaterra. 
Aprovechando las disensiones entre los colonos, Cárlos I I 
declaró este territorio provincia real en 1679, y fué la pri
mera que de esta clase hubo en la Nueva-Inglaterra. Desde 
entóneos el rey nombró el presidente y el consejo encar
gados del poder ejecutivo; el legislativo residía, al par que 
en el presidente y el consejo, en un determinado número de 
representantes elegidos por la colonia. Se concedió la líber-
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tad de conciencia á todos los habitantes, exceptuando á los 
católicos, á quienes perseguia la iglesia anglicana, á pesar 
de ser los ménos temibles en aquel continente, con el ódio 
y el aborrecimiento, como dice un autor moderno, que tiene 
el usurpador contra el legí t imo heredero. La carta que reg ía 
en Maine se ajustaba al modelo conocido; pero reconocía la 
soberanía de la corona y los derechos de la iglesia oficial. 
Largo tiempo estuvo incorporado Maine á Massachussets, y 
en esa época los puritanos nombraban el presidente y el 
consejo, como habr ía podido hacerlo el rey ó el señor, pero 
los colonos elegían la asamblea legislativa. E n 1820 volvió 
á ser estado independiente. 

E l peligro común obligó á unirse á algunas de estas colo
nias. En 1663, para oponerse á las intrusiones de los f ran
ceses y de los holandeses, y para rechazar las invasiones de 
los salvajes ind ígenas y conservar en toda su pureza los 
principios del evangelio, formaron Massachussets, Nueva-
Plymouth, Connecticut y Nueva-Haven, una confederación 
que duró bastantes años con el nombre de colonias unidas de 
Nueva-Inglaterra. De los asuntos generales de la unión en
tendía una comisión compuesta de dos delegados por cada 
colonia, que se reun ían una vez al año , ó con más frecuencia 
si las circunstancias lo reclamaban, no exigiéndose más cali
dad para desempeñar este cargo que la de pertenecer á la 
iglesia anglicana. 

E l Maryland ó tierra de Mar ía , fué colonizado por católi
cos ingleses, constantemente perseguidos por la iglesia oficial 
inglesa. Lord Baltimore, cuya memoria se respeta y venera 
con razón en América, logró de Jacobo I para esta colonia, 
la promesa de una carta, que luégo concedió al segundo 
lord Baltimore Cárlos I en 1632, obligándose por sí y 
por sus sucesores á no imponer nunca contribución alguna 
de n i n g ú n género á los habitantes de aquella provincia. A l 
propio tiempo se establecía un gobierno representativo, dis
poniendo que la mayor ía de los colonos ó de sus diputados 
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hab ían de aprobar las leyes, y que sin su consentimiento no 
se hab ían de exigir servicios pecuniarios. Los emigrados 
católicos trataron con tanta consideración á los indios, que 
éstos les cedieron voluntariamente sus tierras y cultivos; y 
Maryland por este motivo nada tuvo que temer en lo suce
sivo de los ind ígenas ^ lo cual no sucedió á las otras colonias. 
No es exacto, por lo tanto, como han supuesto algunos filó
sofos franceses de la anterior centuria, que Guillermo Penn 
fué el primero que trató á los salvajes con humanidad en 
la América del norte; los católicos ingleses lo hab ían hecho 
bastantes años ántes . Y es digno de especial menc ión , que 
en una época en que en toda Europa se desconocía la tole
rancia religiosa, un católico, lord Baltimore, dió el ejemplo 
de establecer un gobierno que proclamaba la libertad de 
conciencia y la igualdad c iv i l de todos los cristianos. Colo
cado entre V i r g i n i a , que no toleraba á los católicos, y las 
colonias puritanas, que le llamaban papista españolizado^ 
lord Baltimore admit ía á los puritanos arrojados de la colo
nia anglicana y á los quakeros y anglicanos expulsados de 
Massachussets. Uu territorio habitado por católicos, que In 
glaterra rechazaba, brindaba con asilo seguro á todos los 
protestantes víct imas de la intoleracia protestante. La colo
nia prosperó r áp idamen te , y á los seis años modificó su 
gobierno y lo asimiló al de la metrópol i , estableciendo una 
cámara alta, cuyos individuos nombraba el gobernador ge
neral. 

Establecimiento holandés durante más de cuarenta años, 
con el nombre de Nuevos Países bajos ó Nueva Bélgica, 
conquistado por los ingleses en 1664, á causa de la donación 
de aquel territorio hecha por Gárlos I I á su hermano el duque 
de York y de Albany, el estado de Nueva-York, que cambió 
de denominación al cambiar de nacionalidad, obtuvo en 1683, 
venciendo la obstinada resistencia del úl t imo monarca de la 
dinast ía de los Stuardos, poco aficionados á prerogativas y 
cámaras polít icas, una carta de libertades que conferia el 
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poder legislativo al gobernador, al consejo y al pueblo en 
asamblea general reunido, proMbiendo que bajo pretexto 
alguno se impusieran y cobraran contribuciones no votadas 
y 'aprobadas por esta asamblea. En punto á libertad r e l i 
giosa habia una excepción injusta y cruel contra los catól i 
cos. La ley castigaba con prisión perpétua á todos los sacer
dotes papistas cogidos en la colonia, y con la pena de muerte 
á los que, habiendo logrado fugarse, eran segunda vez dete
nidos. 

E l duque York, ántes de tomar posesión del espléndido 
regalo de su augusto hermano, cedió todo el territorio entre 
los ríos Hudson y Delaware comprendido, á lord Berkeley 
y á Jorge Carteret, dándole el nombre de Nueva-Jersey, 
para honrar á Carteret, que como gobernador de Jersey en 
la guerra c iv i l de Inglaterra, habia sido el úl t imo defensor 
de la causa realista contra el parlamento. Esta colonia, que 
por voluntaria renuncia de los concesionarios fué provincia 
real desde 1702, tenía también un gobernador y un consejo 
de nombramiento del monarca, y una asamblea elegida por 
los plantadores. De la libertad de conciencia gozaban los 
habitantes todos, quedando exceptuados de este beneficio, 
según costumbre, los católicos. 

Lindando con Nueva-Jersey, otra importante y célebre 
provincia, debió su fundación al pago de una deuda, y su 
nombre al agradecimiento de un rey. E l afamado G u i 
llermo Penn, quakero por convicción, hijo del vicealmi
rante que habia conquistado la Isla de Jamáica , y repetidas 
veces habia vencido á los holandeses, heredó á la muerte 
de su padre, al par que una considerable fortuna, un cré
dito de 16.000 libras esterlinas contra la corona. Pidió en 
pago de esta cantidad un territorio en el continente ameri
cano, y Cárlos I I , pensando hacer un excelente negocio, le 
concedió todo el comprendido entre el Delaware y Mary-
land, l lamándole Pensylvania, en recuerdo de la fidelidad 
y meritorios servicios del esforzado marino Penn. Esta coló-
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nia fué una de las úl t imas que se fundaron en la América 
inglesa, y su carta de 1681 contiene disposiciones análogas 
á las de otras provincias: el reconocimiento de los derechos 
del concesionario y la asamblea colonial con facultad exclu
siva de imponer contribuciones. No introdujo Guillermo 
Penn grandes novedades respecto del gobierno y de la 
adminis t rac ión , y en cuanto á tolerancia religiosa y á man
sedumbre con los indios, no hizo sino imitar el noble ejem
plo de lord Baltimore y de Rogerio Wi l l i ams; pero se ocupó 
con incansable afán y con acierto en civilizar á los i n d í g e 
nas , en fomentar la prosperidad de aquella comarca, y en 
difundir las doctrinas religiosas de su secta, procurando el 
buen éxito de lo que él llamaba la santa experiencia. Desde 
u n principio estableció dos c á m a r a s , un consejo nombrado 
por tres años , que se renovaba por terceras partes, y una 
asamblea que duraba un año. Empleó toda su fortuna en 
la realización de su ideal humanitario , y falleció en Lón-
dres cuando se disponía á vender á la corona aquella her
mosa provincia que tantos sacrificios le había costado y que 
alcanzó un alto grado de bienestar y cultura. 

La Carolina, que trae á la memoria los célebres nombres 
de Hernando de Soto, de Coligny, de Cárlos I X y de los dos 
Cárlos de Inglaterra, comenzó á poblarse en 1663 en vi r tud 
de una carta semejante á la de Maryland, concedida á ocho 
poderosos personajes de la Gran Bretaña, entre los cuales eran 
los más importantes Clarendon, el historiador de la revo
luc ión , lord Schaftesbury y el general Monk, duque de 
Albemarle. E l territorio objeto de la concesión era tan ex
tenso, que hubo en él desde el principio dos colonias, una 
en el norte y otra en el sur, con gobierno, consejo, asam
blea y leyes distintas. A petición de Schaftesbury ? el filó
sofo Locke redactó para la Carolina una constitución, « i n s -
» pirada, s egún decía, por el temor de constituir una demo-
» oracia y por el deseo de dar satisfacción al interés de los 
»propietarios y de inst i tuir un gobierno agradable á la 
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» monarquía .» Difícil es imaginar obra más extravagante y 
complicada que este largo código: imposible fué ponerle en 
práctica. Los colonos le rechazaron con razón porque pres
cindía de sus necesidades, de sus ideas y de sus derechos. 
Después de veinti trés años de lucha, de agi tación y des
contento , los propietarios cedieron á las justas reclamacio
nes de los plantadores y derogaron aquella constitución 
inaplicable. Aludiendo á esta absurda tentativa de legislar 
sin tener en cuenta la realidad de las cosas, dice con ver
dad el eminente jurisconsulto Story: «Puede ser que en 
»los anales del mundo no se encuentre un ejemplo más salu-
»dable de la completa locura de todos estos ensayos, que 
» t i enen por objeto establecer formas de gobierno con arre-
»g lo á meras teorías; puede ser que no se encuentre una 
»prueba más terminante del peligro de las leyes hechas sin 
» consultar los h á b i t o s , las costumbres, los sentimientos y 
»las opiniones del pueblo á quien deben regir .» De las trece 
colonias americanas, la Carolina del sur fué la única en que 
la esclavitud existió desde la fundación de los primitivos 
establecimientos; porque Yeamans, primer gobernador del 
distrito de Clarendon, desembarcó procedente de las Bar
badas con sus negros, que desde entóneos se multiplicaron 
ráp idamente . 

Un solo caso de colonización con el concurso directo del 
gobierno de la metrópoli hubo en la América del norte, y 
tuvo un objeto caritativo y benéfico. Oglethorpe concibió y 
llevó á efecto el proyecto de dar asilo en el Nuevo-Mundo á 
los condenados por deudas, cuya pena era en aquel tiempo 
perpetua, á los pobres y á los protestantes, á quienes la iglesia 
anglicana negaba la libertad religiosa, ó que sufrían per
secuciones en el resto de Europa; excluyendo de este bene
ficio á los católicos, porque para ellos no habia conmiseración 
y tolerancia de n i n g ú n género en Inglaterra. Con el informe 
favorable de la jun ta de comercio, Jorge I I expidió en 1732 
una carta, que consideraba como provincia, con el nombre 
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de Georgia, el territorio situado entre el Savannali y A l a -
bama, encomendando su gobierno por veint iún anos á una 
comisión de personas ricas, que nohabian de obtener con
cesiones de tierras n i conseguir otros beneficios en la plan
tación. Algunas disposiciones de la carta, justas y sensatas 
en apariencia, perjudicaron al desarrollo de la colonia, que 
se convirtió en provincia real cuando renunciaron los comi
sionados á su encargo, al terminar el plazo convenido; 
prosperando sin interrupción desde entonces. 

He recordado con detenimiento, áun á riesgo de prolon
gar demasiado este estudio, el diverso origen y la par
ticular organización de las colonias americanas, porque cono
ciéndolas se comprende fácilmente que, para resistir á la 
metrópoli y defender sus derechos, tenian que unirse; y que 
para unirse y constituir una nación fuerte, capaz de hacer 
respetar su independencia, la federación era la forma de 
gobierno más conveniente y acaso la única posible. Los 
gobiernos de aquellos establecimientos, según la división 
de Blackstone aceptada por Story, eran de tres clases: pro
vinciales, bajo la inmediata dependencia de la corona; de 
propietarios, pertenecientes á un dueño; y de cartas, conce
didas á particulares ó compañías . En los primeros, muy pa
recidos todos en los puntos esenciales, el gobernador, dele
gado ó lugarteniente del rey, reunia todas las facultades 
del poder ejecutivo, siendo jefe de la justicia, de la admi
nistración, del ejército y de la marina. El consejo nombrado 
por la corona tenía atribuciones legislativas, y compartía en 
ciertos casos con el gobernador el ejercicio del poder, siendo 
á un tiempo mismo cámara alta y consejo de estado, seme
jante en esto al senado de los Estados-Unidos. La patente 
régia que organizaba una provincia, preceptuaba que el 
gobernador debia convocar y oir á los representantes de los 
hombres libres (freemen). En un principio una sola asam
blea, llamada á veces Tr ibuna l general, compuesta del 
gobernador, del consejo y de los diputados de los colonos, 
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reunía todos los poderes de la colonia; pero luégo la expe
riencia hizo que esta asamblea se dividiera en dos, formando 
el consejo la primera cámara y teniendo el gobernador el 
veto como el monarca bri tánico. Por gobiernos provinciales 
se rigieron Nuevo-HampsMre, Nueva-York, Nueva-Jersey, 
Vi rg in ia , las dos Carolinas y Georgia; desde su fundación 
varios de estos estados, y los otros a l g ú n tiempo después, 
cuando se vieron los malos resultados de los ensayos becbos 
por particulares y compañías . En los gobiernos de propie
tarios, nombraba el concesionario el gobernador y el consej o 
y convocaba la asamblea, y al comenzar la revolución no 
hab ía más que tres colonias con rég imen de esta clase: 
Mary land , de lord Baltimore; Pensylvania y Delaware, 
que á l a familia de Guillermo Penn per tenecían. En las pro
vincias que se reg ían por cartas, la asamblea general de la 
compañía designaba anualmente el gobernador y el con
sejo, y los colonos elegían la cámara de representantes. Este 
sistema se hallaba establecido en Massachussets, Gonnectícut 
y Rhode-Island; pero en la época de la revolución, en estos 
dos últ imos estados los colonos e legían todos los años , no 
tan sólo la cámara sino el gobernador y el consejo, y la 
autoridad popular nombraba todos los empleados. Aunque 
con diverso origen, la organización de los poderes públicos 
era igual en todas las provincias, y también en todas ellas 
no reg ían otras leyes n i se pagaban más contribuciones que 
las votadas por la asamblea local, en unos casos, en vi r tud 
de disposiciones terminantes de las concesiones hechas á 
particulares ó compañías, y en las provincias reales por cos
tumbre no interrumpida. En todas ellas predominaba mar
cadamente el espíritu religioso. 

La tenaz resistencia á satisfacer los impuestos exclusiva
mente aprobados por el parlamento británico en donde no 
tenían representación directa los habitantes de América, 
fué el origen de la independencia de las colonias. Ya en 1761 
el elocuente Jacobo Otis, dijo ante el tr ibunal superior de 
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Boston en nn proceso célebre «impuesto sin representación es 
U r a n i a , » y estas palabras, que expresaban el sentimiento 
general del país, fueron en cierto modo la bandera de la 
insurrección. Años ántes algunos hombres eminentes y 
patriotas babian pensado en la emancipación de aquel vasto 
territorio, proponiendo confederaciones parciales con deter
minados objetos que preparaban los ánimos para conseguir 
aquel resultado. Frankl in quiso desde temprana edad la 
unión y la independencia de las colonias y su extensión por 
el oeste, y vivió bastante tiempo para ver realizados sus 
deseos. Pero acaso no lo habría logrado sin la ciega obsti
nación del gobierno de la metrópoli y sin los desaciertos 
que cometió, especialmente durante el largo ministerio de 
lord Nor th , de quien se ha podido decir que en los doce 
años que dirigió los negocios públicos, Inglaterra perdió 
más territorio y gastó más dinero que en ninguna otra 
época de su historia. Tres períodos distintos hay en la eman
cipación americana, el de la discusión, el de la guerra y el 
de la organización. En el primero, que dura desde 1763 
hasta 1775, los colonos no se apartan de los limites de la 
legalidad n i acuden al terreno de la fuerza, pero defienden 
con incansable perseverancia sus derechos y discuten con 
ilustrada insistencia todos los actos y disposiciones de la 
madre patria, pudiendo afirmar con razón un notable 
escritor francés de nuestros dias, refiriéndose á esta época, 
que la revolución americana fué un pleito y la francesa 
una batalla. E l segundo que comienza con el congreso revo
lucionario de 1775 y se prolonga hasta 1782, es el de la 
guerra y el de la separación definitiva, después de perder 
toda esperanza de avenencia. En Mayo de 1776, á poco de 
haber empezado la lucha armada cuya terminación no se 
veia inmediata, aprobó la asamblea la proposición de Ricardo 
Lee, nombre destinado á la celebridad en los anales ameri
canos , que pedia que se rompieran los vínculos de depen
dencia con la Gran Bre taña , una confederación de las trece 
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provincias, y alianzas con naciones extranjeras que pudieran 
prestar eficaz auxilio al naciente estado: y dos meses des
pués, el 4 de Julio, aquel congreso votó por unanimidad la 
famosa declaración de independencia redactada por Tomás 
Jeíferson, no sin suprimir un párrafo en que se censuraba 
el tráfico de negros y la esclavitud, para complacer á Geor
gia y á la Carolina del sur, que nunca hablan interrumpido 
la importación de esclavos y que tenian intención de cont i 
nuarla. Aquel notable documento histórico, encaminado á 
justificar la revolución del pueblo americano, por haber 
agotado en vano todos los medios legales para obtener el 
reconocimiento de sus derechos, contiene estas importantes 
palabras, dignas de fijar la atención de los hombres pol í 
ticos. «En verdad, la prudencia aconseja que por motivos 
» l igeros y causas pasajeras no se deben cambiar los gobier-
» nos establecidos largo tiempo hace; y asi la experiencia 
» de todos los tiempos ha demostrado que los hombres están 
» más dispuestos á sufrir, miént ras los males son soportables, 
» que á hacerse justicia por sí mismos destruyendo las ins-
» tituciones á que están acostumbrados.» Durante la guerra, 
aquellos republicanos dieron de sus principios y sentimientos 
religiosos repetidas pruebas, que sorprenderán acaso á no 
pocos demócratas y republicanos europeos, que hacen gala 
de indiferencia y descreimiento, estimando impropio de 
hombres superiores y muy liberales profesar una rel igión 
positiva. Los fundadores de la república americana opinaban 
de distinto modo, pensando que sin re l ig ión , la libertad 
degenera en insoportable licencia, y no hay medio de esta
blecer sobre sólidas bases, el gobierno del país por el país. 
Muchos dias hubo de ayuno y oración, ordenados por el 
poder público, como en la ú l t ima guerra c iv i l , para pedir á 
Dios el pronto restablecimiento de la paz; y cuando en mo
mentos de peligro y apuro se recibió la ansiada noticia de 
la alianza con Francia y de la próxima llegada de los p r i 
meros regimientos franceses, Washington no la celebró 
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con divertimientos; pero hizo que ante sus diezmadas y 
pobres brigadas con tal objeto reunidas, leyeran los cape
llanes oraciones, que los soldados escucharon con emoción 
y recogimiento, para dar gracias al Todopoderoso por aquel 
providencial auxilio que tanto habia de contribuir al dichoso 
término de la comenzada lucha. E l tercer período, el de la 
organización, comprende desde 1782 á 1789, y es uno de los 
más dignos de estudio, como fué uno de los más difíciles y 
laboriosos para los norte-americanos. Las trece colonias 
hab ían defendido resueltamente sus derechos y hab ían con
quistado su independencia, pero no formaban todavía una 
nación, y cada una de ellas, pasado el peligro, propendía á la 
separación. E l gobierno central era impotente y el interés 
local se anteponía casi siempre al general. Miéntras hubo 
guerra nunca dieron los estados todo el contingente de 
soldados que el congreso decretaba. Cuando en Virg in ia 
ocurrió la invasión de Arnold , la Carolina del norte no la 
socorrió con sus milicias y las guardó para su propia defensa; 
y Washington se quejó en varías ocasiones de muchas faltas 
como esta de verdadero patriotismo. En 1781 se pidieron 
con necesidad y urgencia ciento sesenta millones de reales 
á los estados, que sólo pagaron treinta. Contrataba el con
greso empréstitos en Francia y en Holanda, y los estados, 
que los aprovechaban, se negaban luégo á dar las cant i 
dades suficientes para el pago de los intereses. Aún después 
de 1781, al tratarse del establecimiento de la un ión , casi 
n i n g ú n estado se avenía á ceder para el gobierno central 
los derechos de aduanas. Había un pueblo independiente, 
pero no se había formado una nación importante. E l orga
nizaría pasando de la confederación ineficaz de 1781 á la 
un ión definitiva de 1789, fué obra de un grupo de hombres 
decididos y superiores, entre los que descollaban Hamilton, 
Jay y Madison, noblemente secundados por Washington, 
que consideraba como indispensable condición de existen
cia de la patria, la unión indisoluble de los estados bajo un 
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gobierno federal. Ardua era la empresa, como se desprende 
de la carta que Juan Jay escribía á Washington en Junio 
de 1786. « La desgracia de los gobiernos nuevos, decia, es 
» que para sostenerse no cuentan con la costumbre y el res-
» peto bereditario, y que siendo la mayor parte de las veces 
» resultado del desastre y de la confusión, no pueden adqui
r i r inmediatamente fuerza y estabilidad. Además, en t i e m -
» pos de revolución, hay hombres que se granjean la con-
» fianza pública, y adquieren cierta i nñuenc ia , sin merecer 
» n i la una n i la otra. Estos charlatanes políticos se cuidan 
» ménos de devolver la salud á. un pueblo crédulo que de 
» venderle lo más caro posible sus recetas y medicamentos.» 
Razón ten ía Jay, y si en nuestra época viviera, n i una 
palabra tendr ía que modificar en estos párrafos de su notable 
carta. Ahora, como entonces, el principio hereditario es una 
gran fuerza y un gran prestigio para los gobiernos; los 
charlatanes políticos no han disminuido en número ; y los 
pueblos pagan cada vez más caros los tristes ensayos de sus 
ineficaces específicos. Hamilton deseaba una república aris
tocrática, parecida á Inglaterra, con un presidente en vez 
del rey y senadores vitalicios en lugar de lores hereditarios. 
Madison prefería un poder ejecutivo fuerte y enérgico, dos 
cámaras, porque una sola le parecía un peligro mortal para 
la república, y un poder judic ia l independíen te . Uno y otro 
defendían la federación que en los Estados-Unidos en aquel 
tiempo y en éste significa unión y centralización, en contra 
de los que se oponían á la l imitación de la soberanía y de 
los derechos de los estados. Más adelante Madison modificó 
sus opiniones, cediendo á la influencia prepotente que sobre 
él tuvo Jefferson, jefe y fundador del partido que ha que
rido siempre aumentar la importancia de los estados á costa 
de la unión , y que en todas las cuestiones entre los poderes 
locales y el central ha surgerido la idea de la nullification, 
que es la separación. Ministro de Jeíferson de 1801 á 1809 
y presidente de la república de 1809 á 1817, Madison, lo 
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mismo que Monroe, ha sido el continuador de la política de 
de aquel célebre personaje. Graves dificultades hubo que 
vencer para llegar á la redacción definitiva de la constitu
ción y á su aprobación por los estados., condiciones ine lud i 
bles para que la nación existiera. Por fortuna los más sen
satos entre los legisladores americanos comprendieron la 
verdad que encierra esta frase de un escritor del siglo 
décimoctavo «pa ra que un país tenga estabilidad, preciso 
» es que el poder legislativo esté dividido; para que tenga 
» t r a n q u i l i d a d , es necesario que el poder ejecutivo sea 
» único.» Rechazaron la asamblea ún ica que, como todo 
poder único es il imitado, y por lo tanto despótico, y hallaron 
una combinación por la que la nación estaba representada 
directamente en la cámara popular y los estados en el 
senado. En ellos como en el gobierno central se establecieron 
dos cámaras , siendo la ún ica excepción de esta regla 
Pensylvania,. en donde por la inñuenc ia de F r a n k l i n , un 
tanto imbuido entonces de ideas francesas por su ín t ima 
amistad con Turgot, hubo durante a l g ú n tiempo una sola 
asamblea. Habia en las colonias americanas la costumbre, 
que se ha conservado en la esencia, adoptándola el gobierno 
federal, de pagar á los representantes según la duración de 
la legislatura; y en algunas se les pagaba todas las semanas, 
repitiéndoles al tiempo de entregarles el dinero, una corta 
fórmula, para que pensasen en abreviar las discusiones y en 
ocuparse de cosas úti les. Conveniente sería leer con frecuen
cia á los representantes de algunos países europeos una 
fórmula parecida, que ta l vez sería aceptada por su antiguo 
origen y venir de nación tan admirada. 

La constitución americana votada en 1789 á nadie entu
siasmó n i satisfizo por completo, precisamente, porque sin 
exageraciones en n i n g ú n sentido, era una transacción en
tre principios y sistemas extremos. Se acusó á sus autores 
de usurpadores de la soberanía , que e n g a ñ a n d o á Was
h ing ton , aspiraban al despotismo en provecho propio. M u -
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clios hombres notables de la revolución no ten ían idea de 
la necesidad de un poder fuerte con derechos sobre todos los 
estados. La lucha sin tregua con la metrópoli les habia he
cho caer en el error, frecuente en algunos partidos pol í t i 
cos , de pensar que la falta de fuerza en el poder es la p r i 
mera condición de la libertad. Entusiastas de la indepen
dencia local, les parecía extraño y de todo punto innecesa
rio el nuevo sistema de gobierno que convertía aquella parte 
de América en una gran nación, que oscurecía y casi anu
laba á las antiguas colonias. Washington dudaba de la efi
cacia de la consti tución. Para Hamiiton era demasiado de
mocrática y no lo bastante para Frankl in . Casi nadie creía 
que produjera buenos resultados. Hombres políticos impa
cientes y ambiciosos se habr ían apresurado á combatirla ó á 
modificarla esencialmente á su capricho, áun con peligro de 
llevar al país á la intranquilidad y al desorden. Los ameri
canos , más prácticos y sensatos, pensaron que era preferi
ble aceptarla con sinceridad, seguros de que con buena vo
luntad acer tar ían á corregir sus defectos en la práct ica. Su 
conducta fué digna de aplauso. No hay consti tución con la 
que no se pueda establecer el gobierno del país por el país 
mismo, si la aplican de buena fe partidos y ministros que, 
ante todo, se afanen por el bien de la patria. Muchas cons
tituciones y propósitos constantes de variarlas, indicios son 
de incapacidad y decadencia. Siglos hace que, con verdad, 
dijo Tác i to : Corruptissima repúUicap lu r imoe leyes. 

No ha logrado la unión americana en su corta historia 
que se respeten siempre los derechos de los estados. Allí, 
como en Suiza y en los Países-Bajos, la mayoría de ellos 
ha obligado por la fuerza á cambiar sus instituciones y á 
modificar sus leyes, á los que estaban en minor ía y no han 
tenido medios de rechazar esta imposición. A u n cuando la 
constitución protegía y amparaba la esclavitud de los esta
dos del sur, los del norte y muchos del oeste, después de 
cuatro años de guerra, una de las más sangrientas y costo-
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sas de los tiempos modernos, l ian decretado la abolición de 
la esclavitud en todo el territorio de la repúbl ica , por me
dio de nuevos artículos en la ley fundamental; lian conce
dido derechos políticos á los negros emancipados, favore
ciéndoles ostensiblemente contra los blancos; y han sometido 
á los estados vencidos á una pesada y humillante dictadu
ra. Nueva y reciente prueba de que las confederaciones no 
son, como sus defensores suponen, una g a r a n t í a segura de 
la autonomía de las diferentes entidades que las componen, 
l lámense ciudades, cantones, provincias ó estados. 

V I . 

He llegado al té rmino de la exposición histórica de los 
cuatro gobiernos federales más importantes que en el mun
do han existido, y que era indispensable para m i propósito; 
y aunque he procurado condensarla en breves frases, temo 
que os haya parecido en extremo larga. Todos aquellos que 
no estén ofuscados por invencible pasión de partido ó por 
mezquino espíritu de secta, y que juzguen los sucesos y los 
problemas políticos con imparcialidad y des in terés , pienso 
que hab rán adquirido la convicción, si ya no la t en í an , de 
que la federación se ha impuesto como una necesidad, cuan
do ha sido indispensable dar fuerza, coesion y un gobierno 
común á agrupaciones distintas, que, por su origen, su 
organización ó su historia, no podían tener otro vínculo de 
un ión más sólido y estrecho; siendo un hecho constante 
que por el trascurso del tiempo el poder federal se ha robus
tecido y crecido siempre, con detrimento de los diversos po
deres confederados. Lo que no se ha visto en ninguna épo
ca n i en parte alguna, es que u n pa í s , sea monarquía ó re-
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públ ica , que por sus tradiciones, por sus costumbres, por 
su constitución histórica, tiene gobierno unitario, se con
vierta en federación; y el intentarlo y sostener que es con
veniente, es una novedad inconcebible, nacida en nuestro 
tiempo, que no resiste á una discusión formal, y que si a l 
guna vez se realizara, sería una gran desgracia, cuando no 
la ruina y acaso la pérdida de la nacionalidad y de la inde
pendencia del país en que tuviera lugar esta trasforma-
cion inverosímil. Pero esteno sucederá, porque los gobiernos 
federales no tienen ventaja de n i n g ú n género sobre los go
biernos unitarios, antes les son inferiores en muchos concep
tos. Acaso por ta l motivo han tenido hasta ahora relativa
mente, corta vida. Ciento treinta y cinco años duró la Liga 
Aquea; doscientos diez y seis la confederación holandesa; 
poco más de trescientos cuenta Suiza, como nación digna 
de este nombre, y un siglo .la de los Estados-Unidos del 
norte de Amér ica , sin que sea fácil prever su porvenir. 
Mucho mayor ha sido la duración de las repúblicas uni ta
rias y aristocráticas de Roma y Venecia y la de casi todas 
las monarquías del mediodía y del occidente de Europa. En 
vano se intenta probar las excelencias de la federación, para 
nuestra patria y para todas las naciones del mundo conoci
do, en una reciente obra española en que, al par de exten
sa erudición histórica, geográfica y diplomática, hay con
tradicciones innumerables, completo olvido de sucesos i m 
portantes, suposiciones contrarias á la exactitud de los he
chos, deducciones arbitrarias y sin fundamento alguno, 
ilusiones irrealizables, como lo es, sin duda, la de que la 
federación puede llegar á reunir en un cuerpo á la huma
nidad toda, sin que se menoscabe la independencia n i se 
altere el carácter de continentes, naciones, provincias y 
ciudades. Las ventajas, muy discutibles, de los estados pe
queños, comparados con los grandes, que en ese libro se en
salzan, son de todo punto independientes de la federación, 
porque ha habido estados pequeños unitarios como algunas 
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de las repúblicas griegas y muchas de las monarquías eu
ropeas modernas, y confederaciones grandes como la de los 
Estados-Unidos de América^ una de las mayores naciones 
por su extensión que el mundo ha conocido. Para sostener 
que la política de los pequeños pueblos es más firme y cons
tante que la de los grandes países , preciso es cerrar los ojos 
á la evidencia y olvidar las inconstancias y vacilaciones de 
las repúblicas de la antigua Grecia y las de la Italia cris
t iana, exceptuando Venecia; que parecen más mezquinas y 
miserables cuando se las compara con la perseverante polí
tica de engrandecimiento de Roma y de Inglaterra. En los 
gobiernos aristocráticos, lo mismo en las repúblicas que en 
las monarqu ías , hay un espíritu político, una previsión y 
una persistencia, que casi nunca se encuentran en las demo
cracias. Tampoco se puede sostener, sin faltar á la exacti
tud , que la federación influye muy favorablemente en el 
desarrollo y riqueza de las ciudades y provincias, bastando 
para demostrarlo comparar en población , prosperidad, ilus
tración y cultura las de los Estados-Unidos y Suiza, con las 
de la Gran Bre t aña , Francia, I tal ia y Bélgica. Y si con
vertimos la mirada á la América del sur, pronto advertire
mos la notoria superioridad en todos conceptos de la repú
blica unitaria de Chile con relación á las confederaciones 
Argentina, de Colombia y de Venezuela. Peregrina idea es 
la de afirmar que el sistema federal impide que decaiga el 
crédito de los estados, contribuyendo á mantener su hacien
da en situación floreciente. E l exámen de las cotizaciones 
de los valores públicos y de los ingresos y gastos de todas 
las naciones civilizadas, prueba de manera terminante, que 
en las que tienen gobiernos unitarios, se encuentran cré
dito más sólido y mayor número de presupuestos nivelados. 
Pero todavía sorprende m á s , por lo inexacta y extraordi
naria, la aserción de que con la federación se mejora y per
fecciona la administración general, la provincial y la mu
nicipal. La historia contemporánea , de acuerdo con la cien-
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cia ádministrat iva^ enseñan precisamente lo contrario. No
torio es, que para tener administración ilustrada, activa y 
económica;, son condiciones indispensables la aptitud reco
nocida , y toda la estabilidad posible en los que desempeñan 
cargos públ icos, y como base para conseguirlo, la completa 
separación entre la administración y la política. Ahora bien, 
en la nación federal modelo, todos los empleados se cam
bian cada cuatro anos, á no ser que haya reelección de pre
sidente; y en los estados con más frecuencia. Los resultados 
son funestos, como lo serán siempre que con el insostenible 
pretexto de las exigencias políticas, nombre con que se en
cubre la l ibérr ima facultad de repartir los destinos entre los 
correligionarios, los importunos y los osados, haya varia
ciones constantes y generales de empleados. Conocidos de 
todos son los vicios y defectos de la adminis t ración norte-
amaricana; y los escándalos de la administración m u n i c i 
pal de Nueva-York y otras importantes ciudades, superan á 
cuanto se habia visto en este género hasta ahora. No hay 
estado federal en donde la administración pública haya lle
gado á la perfección que alcanza en la mayor parte de las 
naciones unitarias europeas, verdad, que sólo puede poner 
en duda, quien no haya estudiado con detenimiento estas 
materias. ¿Pero es cierto, al ménos , que con la federación, 
la paz de la nación está asegurada, y no hay descontento 
en los estados ó provincias que la forman, por la indepen
dencia de que disfrutan? ¿Se debe creer, con el autor de la 
citada obra, que aplicando el sistema federal á I ta l ia , A l e 
mania , Rusia y la Gran Bretaña cesarían el disgusto, el 
malestar y las propensiones separatistas de Sici l ia , de Alsa-
cia y Lorena, de Polonia y de Irlanda? La contestación la da 
la historia misma de las confederaciones que ántes he exa
minado. Tentativas de resistencia armada contra las inva 
seras aspiraciones de Mauricio de Nassau hubo en varias 
provincias de Holanda, en las que el descontento y la mala 
voluntad respecto del stathouder y del gobierno central 
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duraron y se manifestaron con energ ía aún largos años des
pués de la inú t i l ó injusta ejecución del ilustre Barneveldt. 
Las luchas constantes religiosas y sociales de unos cantones 
con otros, llenan los anales de Suiza: y ciñéndonos á épocas 
recientes,, el odio á los cantones protestantes y el deseo de 
vengar la derrota, existen todavía en los cantones católicos 
vencidos en 1847 en la guerra del Sonderbund. En los Es
tados-Unidos de América lia sido necesaria una guerra san
grienta de cuatro años, para evitar la separación de los esta
dos del sur, que ciertamente no se muestran muy satisfechos 
de la dictadura á que desde 1865 han vivido sometidos. Los 
que'proponen remediar con la federación todos los males 
sociales, políticos, administrativos y económicos que á las 
sociedades humanas aquejan, se parecen á los médicos que 
con un solo medicamento en diferentes dosis administrado, 
prometen curar todos los padecimientos que afligen ó acortan 
la vida del hombre. Como ellos, encontrarán en un p r i n 
cipio adeptos entre los aficionados á lo nuevo, á lo extraor
dinario y á lo inverosímil , pero al fin será inevitable su 
descrédito; que sus teorías y sus principios no resisten á la 
elocuente refutación de la experiencia. Puede ser ú t i l y pro
vechosa la federación para formar un estado respetable y 
poderoso : sería perjudicial y peligrosa para desunir y d i v i 
dir una nación formada y constituida por el largo trascurso 
de los siglos. Para ta l objeto nunca se ha aplicado con buen 
éxito hasta ahora, y es de esperar que la sensatez y el 
patriotismo de los pueblos impidan que en lo sucesivo se 
ponga en práctica. No hay un solo estadista de la Gran 
Bretaña que piense en la separación parlamentaria de Ir lan
da, destruyendo la obra de P i t t , n i en la de Escocia, o l v i 
dando el principal t í tulo de gloria de lord Somers. En n i n 
guna de las revoluciones que han conmovido á Francia en 
el siglo presente, se ha vuelto á proclamar formalmente la 
federación que se habia intentado, como otras tantas uto
pias, después de 1789. La separación de H u n g r í a ha sido 
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para el imperio austríaco una dolorosa necesidad, que lia 
disminuido su fuerza y coarta su acción en Europa. En 
nuestra patria, no acierto á comprender cómo hay quien no 
vea el inmenso peligro, no compensado por ventaja alguna, 
que habr ía en retroceder y deshacer la magníf ica obra de 
muchos anos y reinados para restablecer los antiguos reinos 
que ya no existen, ó formar nuevas provincias casi inde
pendientes, añadiendo este g é r m e n de agi tación y des
obediencia á los que constantes trastornos ya nos han 
traído. Confío en que son pocos los partidarios de una fede
ración artif icial , caprichosa y sin raices y fundamento sól i
do ; y que no es necesaria para el desarrollo y prosperidad 
de las ciudades, para que la administración pública sea 
buena, y para que el país intervenga por medio de sus legí
timos representantes en la gobernación del estado. En casi 
todas las naciones europeas, el gobierno más adecuado y 
conveniente, el que procura mayor suma de libertad y 
de beneficios en la presente época, es sin duda la mo
narquía constitucional, que va arraigándose en donde 
existe y estableciéndose donde ántes no era conocida hasta 
aparecer en las orillas mismas del Bósforo. 

E l conde de Cavour, que en el gobierno de su país era 
liberal-conservador, decía con frecuencia ; que ninguna re
pública se halla en situación de dar una cantidad de l iber
tad tan real y tan fecunda como la que puede proporcionar 
la verdadera monarquía constitucional: que la forma repu
blicana adaptada á las necesidades y á las costumbres de la 
Europa moderna no se ha descubierto todavía; y que supon
dría en todo caso, ya terminada, la gran empresa de la 
educación popular, que será la obra de nuestro siglo. Igua l 
opinión, aunque en diversos té rminos , expresaba M . Br igh t 
cuando escribía á quien le preguntaba si era preferible la 
monarquía parlamentaria á la repúbl ica: «Nuestros ante-
»pasados resolvieron la cuestión acertadamente en el siglo 
»décimoséptimo, y espero que no habrá que resolverla 
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»segunda vez por largo tiempo.» Razón ten ían el ministro 
italiano y el orador inglés al manifestar estas ideas, fruto 
de una larga vida en las cámaras , de un estudio profundo 
de nuestra época, y de la propia experiencia en el gobier
no. Progresar y mejorar sin precipitación, por medios lega
les siempre, y con el apoyo de la opinión públ ica , debe ser 
la aspiración constante de todos los hombres y partidos polí
nicos en las monarquías constitucionales; no olvidando, para 
moderar la impaciencia y el excesivo afán de mudanzas, 
estas profundas palabras de un elocuente orador contempo
ráneo en una nación vecina: «El hombre, á veces se cansa 
»de lo bueno, busca lo mejor, encuentra lo malo y allí se 
»queda pesaroso y arrepentido, por miedo de lo peor.» 
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S E N O E E S : 

La recepción de un Académico suele ser motivo de júbi lo 
y de duelo á un mismo tiempo; pues aunque sea inherente 
á nuestra flaca condición que las generaciones que vienen 
reemplacen á las generaciones que se van; aunque en el 
drama misterioso que representa la humanidad en el mundo 
alternen fatalmente la vida y la muerte, al cabo el naci
miento de un sér en la famil ia , en el municipio, en la na
ción , no está ineludiblemente ligado á la desaparición de 
otra persona determinada; mién t ras que esta Academia, 
donde el número de plazas es fijo é invariable, no puede de 
ordinario abrir sus puertas á un nuevo Académico, sino 
después de haber depositado bajo la losa funeraria el cadá 
ver de su ilustre antecesor. ¿Quién de nosotros, al tender 
con efusión los brazos al Sr. Conde de Casa-Valencia y mos
trarle el sitial que le está reservado, no derramará una l á 
gr ima á la memoria del eminente orador que le dejó va
cante, y que tanto honraba y enaltecía á esta nobilísima 
Corporación con su indisputable ciencia y su mág ica pa
labra? 
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Don Salustiano de Olózaga no ha dejado, es verdad, n i n 
g ú n libro que establezca sólidamente su reputación de hom
bre de letras; pero algunos opúsculos coleccionados por su 
amigo y admirador D. Angel Fernandez de los Rios, s ingu
larmente los que versan sobre la caida de la Constitución ara
gonesa , la hermandad de ciegos de Madrid , la beneficencia 
en Inglaterra y en España , y la elocuencia, revelan las más 
felices disposiciones, y nos hacen lamentar que los azares de 
la política nos hayan privado tal vez de u n escritor de primer 
orden que hubiera podido enriquecer con el fruto de sus 
meditaciones la literatura nacional. Nadie deploraba tanto 
como él este vacío. Recuerdo haberle oido decir que los 
hombres públicos más notables de nuestro país no eran en 
el extranjero tan estimados como merec ían , por no cuidarse 
de cimentar su reputación de estadistas sobre la publicación 
de alguna obra histórica ó científica. Y quizás no fuera 
aventurado suponer que la noble emulación con que á las 
veces evocaba el recuerdo del Sr. Conde de Toreno, se de
biera a ú n más á su clásica His to r ia del levantamiento, 
guerra y revolución de E s p a ñ a , que á la cortés i ronía y al 
estilo epigramát ico con que este historiador insigne daba 
grato sabor á sus discursos políticos (1) . Nunca abandonó 
el Sr. Olózaga la idea de consagrar el úl t imo tercio de su 
vida á a l g ú n trabajo sério, digno de su fama; sólo que apla
zaba su realización para cuando hubiera dado término á la 
empresa en que se hallaba empeñado. Cuéntanos él mismo 
que un día á orillas del R h i n , contemplando las obras de la 
magníf ica catedral de Colonia, volvió tristemente los ojos á 
su patria y e x c l a m ó : «También allí quieren levantar un 
»alcázar gótico en que el Rey comparta su poder con los 
» obispos y magna te s .» Y creyendo temerario ta l propósito; 
persuadido de que no hay poder que no sucumba, si se em-

(1) Discurso sobre la elocuencia. 
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peña en resistir la corriente arrolladora del progreso huma
no; con el presentimiento, en fin, de que no tardar ía en 
desplomarse el alcázar que los partidos conservadores esta
ban levantando, aconsejó á sus amigos que se apartaran 
para no ser envueltos en sus ruinas, diciéndoles «que ten ían 
la misión de separar los escombros, reparar los daños y de-
jar á otros el cuidado de evitar la reproducción de tales ex 
travíos y asegurar al pueblo español el goce completo de 
todos sus derechos y de todas las ventajas de su creciente 
civilización.» ¡ A h ! bien decia Bossuet: Vhomme s ' agüe et 
Dieu le méne. E l alcázar se desplomó y su mano fué dema
siado débil para separar los escombros y realizar el sueño de 
su vida. La muerte nos le arrebató en momentos bien an
gustiosos para la patria , y su añig ido espíritu no pudo l o 
grar el descanso que anhelaba, quedando así privada la pos
teridad de los frutos literarios de su edad madura. 

Mas si por tales causas no nos es lícito colocarle entre 
nuestros primeros escritores, ¿quién podrá negarle el lauro 
inmarcesible de la elocuencia? Hacían sin duda de él un 
modelo de orador parlamentario aquella figura noble y ma
jestuosa de que le dotó la naturaleza, y que se agitaba de 
un modo imponente en las horas solemnes, retratando en 
sus movimientos los sublimes arranques de la pasión; aque
l la voz sonora y flexible que con sus agradables inflexiones 
y su infinita variedad de tonos, reflejaba fielmente todos 
los estados del án imo , todos los accidentes del sentimiento 
y la palabra; el arte singular con que manejaba el claro-
oscuro; la delicadeza de sus intencionadas reticencias; la 
habilidad con que esgr imía el arma del r idículo; la cruel
dad con que á las veces abrumaba al adversario con sus 
sangrientos sarcasmos; su frase levantada y grandi lo
cuente , cuando su alma sent ía el acicate del honor ó la 
exaltación del patriotismo; y más que todo, el raro p r i v i 
legio de adivinar la situación de los espíritus y apoderarse 
del sentimiento general en los oyentes, comunicándose 
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í n t imamen te con ellos como por un alambre eléctrico, para 
excitar en su alma el entusiasmo, y , por decirlo as í , m a g 
netizarlos. 

Nunca la Academia llorará bastante tan irreparable 
pérdida; y si algo puede mit igar su pena, es sin duda la 
acertada elección del sucesor. 

Las aficiones y estudios del Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, 
son análogos á los de D. Salustiano de Olózaga: y si no le 
alcanza en elocuencia, es al ménos un orador fácil , correcto 
y elegante, y le aventaja en verdad en que á la hora pre
sente ha escrito ya un libro que le asegura un nombre hon
roso entre nuestros más distinguidos publicistas. 

Consagrado desde los primeros años de su juventud á la 
carrera diplomática, fué sucesivamente destinado en 1855 
y 1856 á los Estados-Unidos y á Méjico: y el estudio com
parativo de ambos pueblos; el contraste que forma la anar
quía crónica y lamentable decadencia del antiguo imperio 
de Motezuma, sojuzgado por el ínclito Hernán Cortés, con 
la prosperidad y grandeza de la república Norte-Ame
ricana, que ha sabido unir en feliz consorcio el espíritu de 
libertad y el de igualdad, evitando hasta aquí los escollos 
que el genio inmortal de Montesquieu señaló á las demo
cracias, hubieron sin duda de enseñar le que las constitu
ciones escritas son árbol que no da fruto si le faltan la sávia 
de las costumbres, el sentimiento de la dignidad del ciuda
dano, hermanado con el respeto á la autoridad y la ley, 
el hábi to del trabajo y la economía, el entusiasmo patrio, el 
espíritu moral y religioso y la austeridad de las virtudes 
cívicas. 

Trasladado más tarde á Lóndres en calidad de secretario 
de la legación española, y por ú l t imo á Lisboa, donde sirvió 
á las órdenes de un ilustre miembro de esta Academia, el 
inolvidable y malogrado Pastor Diaz, completó su educación 
política corroborando en el estudio de la vieja Europa las 
lecciones que le había sugerido la contemplación del Nuevo-
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Mundo acerca de la influencia de las costumbres y las razas 
en el desarrollo de las instituciones, y aprendiendo además 
por una elocuente experiencia, que con el auxilio de las con
diciones y de los hábitos característicos del genio sajón, la 
libertad de los pueblos, léjos de estar ligada á la forma re
publicana, echa raíces más extensas y más hondas bajo el 
sol de la monarquía tradicional. 

Retrátanse al vivo estas impresiones, que nutrieron en 
edad temprana su elevada inteligencia, en su magnífico 
libro L a libertad pol í t ica en Inglaterra , en el cual, sin dejar 
de encarecer la superioridad de la constitución inglesa sobre 
la de los Estados-Unidos, porque en la dirección de la pol í 
tica da la preponderancia á la Cámara de los Comunes, que 
representa la opinión pública más inmediata y directamente 
que los otros altos poderes del Estado, en vez de distribuirla 
alteraativamente entre el Congreso, el Senado, el presidente 
de la república y el Tribunal Supremo de Justicia, por el 
afán de establecer entre ellos una igualdad, ficticia y un 
equilibrio artificial ocasionado á grandes rozamientos y con
flictos, hace sin embargo un elogio tan entusiasta como me
recido de la institución monárquica amparada por una a r i s 
tocracia histórica, ilustrada, poderosa por su riqueza t e r r i 
torial, que inspira confianza al pueblo, que se trasforma 
según las necesidades de cada época, y que renuncia con 
previsora abnegación á privilegios incompatibles con el es
píritu del siglo, para oponerse con más autoridad á innova
ciones peligrosas, y para defender mejor las antiguas liber
tades contra los ataques imprudentes de una exagerada 
democracia. 

No tengo, pues, n i que mentar siquiera, para justificar 
la elección de la Academia, los servicios que el señor Conde 
de Casa-Valencia ha prestado en la carrera diplomática , ó 
como subsecretario y ministro de Estado. Los destinos p ú 
blicos, áun los más altos, si por lo general son justa recom
pensa de grandes merecimientos ó privilegiadas aptitudes, 
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débense también á veces al favor ó á los caprichos de la 
suerte; y vosotros, al depositar el nombre del electo en el 
fondo de la urna, no quisisteis ciertamente lisongear á quien 
habia encumbrado la fortuna, sino sólo premiar servicios 
positivos heclios á la ciencia y méritos literarios contrastados 
ya por la inflexible crít ica que habia pronunciado de ante
mano su veredicto en favor del nuevo Académico. 

N i es su libro sobre la libertad política inglesa, la ún ica 
muestra que ha dado de su sólida instrucción y peregrino 
ingenio. Sus artículos sobre la embajada de D. Jorge Juan 
en Marruecos, insertos en la Revista de E s p a ñ a , bastar ían 
á acreditarle de escritor castizo y elegante y diplomático 
discreto. Publ icándolos , ha llenado una laguna de la his
toria nacional. Ya que la suerte le deparó la ocasión de leer 
los curiosos papeles en que constan los antecedentes que 
fueron ocasión de la embajada y la interesante correspon
dencia del Marqués de Grimaldi y otras personas notables 
con el célebre marino, á propósito del cual, y por no ser más 
que jefe de escuadra, recuerda con oportunidad y gracia 
que en aquella sazón se seguía la m á x i m a de Quevedo, 
premiar servicios y no har tar avaricias, hubiera sido por 
extremo sensible que dejara en la sombra y el misterio los 
pormenores de una negociación que tanto honran la previ
sión y el sentido político de Gárlos I I I , y que juntamente 
con el testamento de Isabel I , la conquista de Oran por el 
cardenal Cisneros, la instrucción reservada del Conde de 
Florida-Blanca, y la toma de Tetuan por el malogrado ge
neral O'Donnell, marca á nuestros hombres de Estado la ruta 
que conduce a l engrandecimiento de la-patria, enlazado con 
su dominación , ó al ménos con su influencia permanente 
en las costas africanas. 

Bien que no sé , señores, por qué os fatigo inquiriendo y 
enumerando los tí tulos que tiene el conde de Casa-Valencia 
para entrar en la Academia, impresionados como estáis por 
la lectura del bello y erudito discurso que acaba de leer, y 
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que bastaría por sí solo á justificar vuestra elección. Poco 
diré de él , porque la discusión supone choque de opiniones, 
y en el punto que lia servido de tema á su elegante diser
tación, las mías son idénticas á las del Académico electo. Re
cordad en prueba de ello, este pasaje de m i libro sobre la 
propiedad: «E l filósofo de Ginebra, acentuando el pensa
miento de Mably, propuso la sustitución por el federalis
mo de la unidad y la grandeza de las naciones modernas. 
No digo por esto que la forma federal tuviera en la mente 
de Rousseau el sentido, la intención y el alcance que en la 
conciencia de Proudhon. Probablemente Rousseau se s in
tió impelido M c i a ella por su amor á la organización y las 
instituciones de la antigua Grecia; pero hay que confesar 
que proponía el federalismo por más favorable á la liber
tad. Una experiencia reciente, dolorosa y sangrienta ha 
demostrado en España que la federación, excelente como 
procedimiento natural , como forma espontánea para la 
producción , crecimiento y desarrollo histórico de esos 
grandes organismos llamados naciones , es un lamentable 
retroceso como forma artificial y procedimiento político 
impuesto á las grandes unidades nacionales ya elabora
das, las cuales, al disgregarse y descoyuntarse, pierden 
juntamente con la cohesión toda su vi tal idad, grandeza 
y poderío, sin que los ciudadanos encuentren compensa
ción alguna á esta d isminución de la riqueza y del poder 
de la patria, porque su libertad está más expuesta y m é -
nos eficazmente garantida por el poder municipal y can
tonal ; siendo harto sabido que no hay nada más insopor
table que los tiranuelos de aldea: las t i ranías pesan más y 
son más opresoras, cuanto m á s cerca están y son más 
chicas .» 

Así contestaba yo, aunque de pasada y como por vía de 
episodio, á los publicistas que quieren imponer á la Europa 
la forma federal, sin otra razón que la de que los grandes 
ejércitos, que por lo general sostienen los Estados unitarios, 
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y su obediencia ciega al jefe supremo que los manda , son 
un peligro perenne para la libertad. 

Con mayor detenimiento refu té , por entrar ya de lleno 
en el objeto de aquel modesto libro, la doctrina de ciertos 
socialistas que hacen depender de la forma federal el res
peto á la propiedad, su carácter jurídico y su justicia i n 
trínseca. « N o hay más que un punto de vista, dice Prou-
dhon, bajo el cual la propiedad puede ser admitida, y es 
aquel que, reconociendo que el hombre posee en sí mismo 
la just icia , haciéndole soberano y justiciero, le adjudica 
como consecuencia la propiedad, y no conoce órden politico 
posible m á s que la federación.. . Si la propiedad es una ver
dad , no puede serlo más que con una condición, la de que se 
admitan los principios de just ic ia inmanente, soberanía i n 
dividual y federación., . E l alodio implica una forma espe
cial de gobierno, el r ég imen representativo y democrático... 
La propiedad, autocrát ica por excelencia, trasportada á una 
sociedad polí t ica, se hace en seguida republ icana .» 

No es esta la ocasión de repetir las razones filosóficas, 
económicas y jur íd icas que expuse entonces contra la ex
t raña paradoja de que la propiedad se trasforme milagrosa
mente de bastarda en l eg í t ima , y de satánica en santa, de 
una insti tución maldita en un instrumento providencial de 
la civilización humana, por la v i r tud mág ica de la federa
ción. Más modesta m i tarea de hoy, se reducirá á presen
taros algunas observaciones históricas y políticas que me ha 
sugerido el discurso del nuevo Académico. 

Nada hay ménos absoluto, más relativo y variable que la 
forma política de los Estados, la cual depende de las con
diciones geográficas de cada pueblo, de su origen, historia 
y costumbres, del grado que haya alcanzado en la escala 
del progreso, del principio que informe su civilización, del 
genio pacífico ó conquistador de las naciones limítrofes y de 
otra mul t i tud de accidentes que sería ocioso y á u n impo
sible enumerar. 
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Lo que sí puede asegurarse es que la mejor forma política 
de cada Estado es la que brota naturalmente de las entra
ñas de su propia historia, como nace de la semilla la flor; 
y que es temerario é insensato el empeño de algunos publ i 
cistas que, más presuntuosos que discretos, intentan en
cerrar á los pueblos artificialmente ó á viva fuerza en los 
estrechos moldes que fabrica su flaca inteligencia, reempla
zando con ellos las formas espontáneas que produce la sabi
dur ía de los siglos, combinada con la ley del progreso hu
mano. 

Puede afirmarse asimismo, en contra de Proudhon y sus 
secuaces, que la federación, más que una forma definitiva 
y ñ n a l , es el procedimiento histórico de la creación de los 
grandes Estados. Como en la Naturaleza, por la ley de la 
atracción y la as imi lac ión , se unen y amalgaman los 
átomos y las moléculas para formar bellos y sorprendentes 
organismos, así en la historia se acercan y se funden las 
familias, las tribus y los pueblos, para formar vastas nacio
nes; y es locura convertir lo que es elemento de gestación 
en sepulcro de potentes y gloriosas nacionalidades. ¿Quién 
de vosotros no se sublevar ía , inflamado por el fuego sagrado 
del patriotismo, á la idea de rasgar en girones la unidad 
española, convirtiendo en estados ó cantones los antiguos 
reinos, siquiera se estableciesen leyes generales y unifor
mes sobre sus intereses políticos, militares y comerciales? 
Ciertamente que demoler esta hermosa fábrica, obra labo
riosa del tiempo y de la sábia política de algunos de nues
tros más grandes monarcas; restaurar un pasado sin gloria 
n i grandeza; renovar el atomismo de la Edad media, y con 
él los celos y rivalidades de los pequeños estados, dando 
ocasión á mayores complicaciones y más frecuentes guerras 
interiores, que no alcanzarían á evitar el délil lazo de una 
misma legislación aduanera y un congreso, un ejército y 
una diplomacia federales, no es progresar, sino dar un salto 
a t r á s , y perder la fuerza que da la cohesión, exponiendo al 
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país á las tentaciones de la codicia ajena, y matando en 
nuestro corazón la patriótica esperanza de recobrar nuestro 
perdido poderío y figurar un dia en el concierto de las gran
des naciones europeas. 

Cierto que, para achicar y enflaquecer á la vez á todas 
las naciones, los partidarios de la federación pretenden i m 
ponerla á la humanidad entera; pero ¿por qué medios?¿Por 
ventura está en su mano obligar á todos los pueblos á que 
adopten s imul táneamente la forma federal? No: los p u b l i 
cistas que ven en este r ég imen la,panacea de todos los ma
les sociales, no disponen de otra fuerza que la del conven
cimiento y la persuasión, y , como los apóstoles del Cristia
nismo , necesitan i r por el mundo enseñando la buena nue
va. ¿Lograrán convertir á los incrédulos y hacer de la fede
ración el evangelio político de todas las gentes? ¡Qué de l i 
rio ! Los que tal piensan, desconocen la historia y muti lan 
la naturaleza humana. Ex ig i r que los gobiernos y los pue
blos renuncien al deseo de su engrandecimiento y prepon
derancia , equivale á pretender que los hombres se desnuden 
de la pasión de la riqueza y del orgullo, del instinto que 
les empuja de u n modo irresistible á la dominación de sus 
semejantes. Concíbese que tal ó cual individuo, merced al 
poder de las ideas religiosas y á la energía de su voluntad, 
haga voto de humildad, de obediencia y de pobreza para 
consagrarse á la oración; pero esta completa abnegación de 
sí mismo, posible aunque rara en un hombre; este milagro 
del libre albedrio sojuzgado por el amor de Dios y el miedo 
á la eternidad, más poderosos en él que las pasiones mun
danas , no puede reproducirse en las colectividades y ménos 
en la humanidad entera , la cual marcha y se desenvuelve 
en la plenitud de su naturaleza, esto es, con su razón y sus 
pasiones, con sus instintos buenos y malos, con sus v i r t u 
des y sus vicios. E l error de los partidarios de la federación 
universal, es idéntico al de los comunistas y socialistas; unos 
y otros mut i lan al hombre, suprimiendo en él las pasiones. 
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Sólo siendo verdadera la teoría darwinista y esperando á 
que la especie humana se vaya depurando y elevando en la 
escala de los seres hasta llegar á las gradas del trono del 
Eterno, y formar allí una especie nueva de naturaleza an
gélica ó d iv ina , es como podrá realizarse el sueño de que 
los grandes estados ahoguen sus celos y rivalidades y su 
sed de influencia y mando, y renuncien á su nacionalidad 
constituyéndose en un mismo día y á la hora convenida en 
confederaciones ar t ís t icamente distribuidas, de tal manera 
que estas j así como los estados ó cantones de que cada una 
se componga, guarden entre sí una proporción matemát ica 
en cuanto á su extensión y fuerza, á fin de que el equi l i 
brio sea perfecto é inalterable. Pero miént ras la especie h u 
mana sea ta l como es, y tal como ha sido desde la creación, 
los más fuertes se impondrán ó at raerán y absorberán á los 
más débiles, y la historia de las naciones será un campo de 
batalla parecido al que, según el mismo D a r w i n , ofrece la 
naturaleza en la formación de los seres ú organismos por la 
selección y la lucha p a r a la existencia. 

La historia, que es el teatro en que se desenvuelve la hu
manidad con todos sus elementos constitutivos, ta l como 
salió de las manos del Criador, disipa con sus elocuentes 
enseñanzas las infantiles ilusiones de los modernos federa
listas. En la a n t i g ü e d a d , la L iga de los Aníict iones, for
mada para preservar á la Grecia de las invasiones asiáticas, 
sucumbió en la célebre batalla de Queronea, sin que basta
ran á salvarla contra la hábi l y pérfida política de Filipo, 
el patriotismo y la elocuencia de Demóstenes. La espada de 
Roma rompió la Liga Aquea y cuantas intentaron detener 
su marcha t r iunfal . 

E n la Edad media, Mi lán , P a v í a , Pisa, Gónova, Floren
cia y otras ciudades de Italia formaron una confederación 
para defender su libertad amenazada por el imperio de Ale
mania , á la manera que sus antepasados, los pueblos etrus-
cos, formaron la Liga Aquea contra el espíritu conquistador 
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de Roma. Esa confederación resistió l ieróicamente y venció 
en formidable lucha á las temibles huestes de Federico Bar-
baroja; y sin embargo, se disolvió casi al dia siguiente del 
triunfo por falta de inteligencia polít ica, de cohesión y de 
unidad, por u n espíritu municipal demasiado estrecho, por 
el amor desmedido á las libertades locales, que ahogó en la 
cuna el sentimiento nacional. 

E l débil lazo federal que unia á las provincias de los Pai-
ses-Bajos no pudo resistir la vecindad de los grandes esta
dos unitarios y monárquicos , y á pesar de que los mismos 
confederados, obedeciendo al instinto de su conservación, 
se arrojaron, para salvar su independencia, en brazos del 
príncipe de Orange, confiriéndole poderes extraordinarios y 
declarando el Estatuderato hereditario, todavía la Holan
da, desgarrada por revueltas intestinas y debilitada en el 
exterior por continuas guerras, hubo de renunciar hasta á 
la sombra de república federal y constituirse en monarqu ía . 

Cabalmente, si hay algo que la historia enseñe con i n 
contrastable evidencia, es que, léjos de marchar la huma-
dad hácia el federalismo, tiende á la concentración y la 
unidad, siendo este el carácter distintivo y el rasgo más sa
liente de la civilización del siglo actual. Ya el Sr. Conde 
de Casa-Valencia ha demostrado elocuentemente esta tésis. 

Permitidme añadir algunas breves y desaliñadas obser
vaciones á las que con tanta maestría ha expuesto en su 
discurso el Académico electo. 

Alemania es el país clásico del federalismo. A la confe
deración de las ciudades en el siglo xn contra la feudali-
dad, sucedió la confederación de los príncipes soberanos 
contra los emperadores sometidos á su elección. Vino más 
tarde el tratado de Westfaiia que puso fin á las guerras re 
ligiosas y reconstruyó la Alemania sobre nuevas bases; pero 
conservando siempre la forma federal. Así atravesó los s i 
glos XVII y x v n i , demostrando las guerras contra Luis X I V , 
la Revolución francesa y Napoleón, que son vicios propios 
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de este rég imen la impotencia en la ofensiva y en la defen
siva la debilidad. Basta recordar á este propósito, y en 
prueba de lo que son los celos entre confederados, que la 
Prusia dejó á Napoleón que aplastara al Austria en Auster-
l i t z , y el Austria á su vez contempló más gozosa que ind i 
ferente el desastre de Jena, que aniquilaba á su r ival . Ven
cida la Alemania por las águi las francesas, se sometió h u 
mildemente á la nueva constitución federal que plugo al 
Capitán del siglo imponerla en 1806; hasta que, alecciona
da por diez años de reveses, y favorecida por sucesos en que 
no tuvo poca parte España , tan beróica en la guerra como 
desatendida en la paz por los mismos que la debieron su sal
vación , se unió á la Europa coaligada contra el coloso fran
cés , logrando entre todos derribarle del pedestal de la fortu
na , y condenándole á pasar el resto de sus dias en una isla 
solitaria, ó más bien en una pelada roca; enseñanza viva, 
asi para la generación presente como para las edades f u t u 
ras, de lo poco que valen y lo fácilmente que se disipan las 
grandezas humanas. 

Celebráronse entóneos los tratados de 1815, que reconsti
tuyeron la Europa central, aunque siempre bajo la forma 
federativa. Experiencias dolorosas, antiguas y recientes, 
hacian imposible el mantenimiento de esta Constitución, y 
los alemanes empezaron á preocuparse de la cuestión de la 
unidad nacio7ial mucho más que de la conquista de su l i 
bertad política. Sucediéronse en el discurso de pocos años 
cuatro tentativas de reorganización; la de la Constituyente 
de 1848; la que hizo un año más tarde la Prusia y que fracasó 
por las victorias diplomáticas del Austria y la defección de la 
Sajonia y del Hannover; la de la famosa t r iada, iniciada 
por hombres eminentes de los estados secundarios, y por 
ú l t imo , la del congreso de Principes, convocado por el Aus
tria en 1863 con el fin ostensible de colocar un nuevo poder 
federal á la cabeza de la Dieta. Todos estos ensayos se ma
lograron, porque tend ían á establecer en la confederación 
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ge rmán ica un equilibrio ar t i f ic ia l , que no podia ménos de 
romper la eterna rivalidad entre la Prusia y el Austria, y la 
inferioridad de los estados secundarios, sometidos los unos 
á la influencia del gobierno de Berl in y juguete los otros 
del gobierno de Viena. 

Entretanto la agitación crecia; el ridículo papel repre
sentado por la Dieta en el célebre asunto del ScMeswig-
Holstein avivaba el sentimiento de la nacionalidad alema
na , y un rey de gran carácter y un astuto diplomático su
pieron explotar el movimiento popular hácia la unidad, 
dando gloriosa cima á la obra iniciada por el gran Elector 
y continuada por Federico I I y el barón de Stein. E l go
bierno de Ber l in , á pesar de la resistencia inconsciente de 
las Cámaras , organizó á la callada un ejército formidable y 
sin proporción alguna con su presupuesto de ingresos y el 
censo de población, y se dió m a ñ a para que fuera la misma 
Dieta quien le arrojara el guante decretando la ejecución 
federal contra la Prusia, y para que más tarde, cayendo en 
un lazo semejante, le declarara también la guerra insensa
tamente Napoleón I I I : asi es como la diplomacia de Bis-
marck y el genio estratégico de Molke crearon la patria ale
mana en Sadowa y en Sedan. 

Aná loga , aunque no idént ica , ha sido la evolución de 
Italia para constituir su nacionalidad. Disuelta la L iga lom
barda, se agi tó durante siglos en las convulsiones de la 
ana rqu ía , sin poder emanciparse de la dominación extran
jera y v iv i r la vida de los pueblos independientes y libres; 
hasta que, desechando las tradiciones del federalismo, se 
cobijó bajo el régio manto de Víctor Manuel háb i lmen te 
aconsejado por el Bismarck italiano, el Conde de Cavour. La 
ú l t ima tentativa de confederación en I ta l ia , fué la de los 
preliminares de Villafranca, seguidos del tratado de Zurich. 
¿Qué hombre de Estado podia creer en la viabilidad de un 
rég imen que hacía figurar como miembros de una misma 
Dieta federal a l Piamonte, al Pontificado y al Austria? No 
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hay equilibrio posible entre poderes tan desiguales; y de 
haberse observado aquel tratado, fiel imágen de la fábula 
del león asociado á la vaca, la cabrilla y la oveja, no hubie
ra tardado el Austria, de quien eran dóciles instrumentos 
los reyes de Ñápeles, Módena , Parma y Florencia, en d i c 
tar su soberana voluntad á la Dieta, poniendo sobre el A d i -
ge y el Mincio un ejército de 300.000 hombres para obligar 
al Piamonte á cumplir los decretos federales. 

Léjos, pues, de disgregarse los estados unitarios, consti
tuyéndose en federaciones, son éstas las que desaparecen, 
organizándose en vigorosas nacionalidades, bajo la enseña 
de la monarqu ía , que es la insti tución que mejor representa 
y realiza la unidad. 

Verdad es que hay dos confederaciones en p ié , reinando 
en ellas una paz perfecta y una envidiable prosperidad. Mas 
la patria de Walter Fürs y de Guillermo Te l l , formada, 
como todos los estados, por agregaciones sucesivas, debe 
su existencia de seis siglos á sus mon tañas y desfiladeros, á 
su posición central y estratégica en Europa, á la rivalidad 
de las grandes Potencias que la sirven como de cintura, y 
que en interés mutuo han pactado solemnemente su inde
pendencia declarándola neutral : así como la confederación 
de los Estados-Unidos, que apénas cuenta un siglo, se ex
plica por su aislamiento en un continente lejano de Europa 
y por la falta de vecinos poderosos que puedan amenazar 
su independencia. 

Pero notadlo bien, señores; estas dos confederaciones que 
se hallan en circunstancias tan excepcionales, obedecen en 
su desenvolvimiento histórico á la ley de la unidad. La re
belión de siete cantones en 1847 contra la autoridad de la 
Dieta, tan menguada en la constitución que la Europa mo
nárquica impuso en 1815 á la república suiza, produjo la 
revisión del pacto federativo con el único fin de robustecer 
el poder central á costa de la soberanía de los cantones. No 
há mucho tiempo aún que cada cantón ten ía su moneda 
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particular, sin curso en los cantones vecinos; enviaba un 
agente diplomático á Viena, Roma y Par í s ; pretendía el 
derecho de celebrar tratados con los estados soberanos; esta
blecía aduaneros en los caminos y levantaba un ejército 
más ó ménos numeroso, del cual disponía á su placer, po
niéndole á veces á sueldo de los papas y los reyes extran
jeros. Hoy en dia ya no hay monedas, n i embajadas, n i 
aduanas, n i ejércitos cantonales, habiéndose refundido todos 
estos derechos en la Dieta. Por otra parte, la unidad de la 
sociedad política en Suiza no era, como en los Estados-
Unidos, el individuo, ó como en Inglaterra, la familia, sino 
el municipio ó el común, y el influjo d é l a civilización mo
derna , con el ariete de la imprenta y de los caminos de 
hierro, va derribando sucesivamente estas vallas locales y 
trasformando el carácter de la nacionalidad helvética. Por 
esto dice muy oportunamente u n publicista ing lés , que todas 
cuantas modificaciones se han hecho en el pacto fundamental, 
desde la de 1814 á la de 1871, han quitado algo al poder 
del común y del cantón, para aumentar el del ciudadano y 
la Dieta federal. 

Más acentuado ha sido a ú n el movimiento de la gran 
república Norte-American a hácia la unidad y la centraliza
ción. La Liga de las trece colonias rebeldes que en 1776 sa
cudieron el yugo de la poderosa Alb ion , estuvo á punto de 
disolverse después del triunfo. E l ilustre norte-americano 
Motley, describiendo con los más vivos colores el estado de 
impotencia, imbecilidad y anarquía , en que cayó la confe
deración, dice que hasta el dia presente aquella fué la hora 
más sombría de su historia. S e g ú n el testimonio de este i n 
signe escritor, faltábale al poder la fuerza necesaria para 
aplicar las leyes, reprimirlas insurrecciones, dar seguridad 
á las personas y á las propiedades, y hasta para realizar el 
pago de las deudas á los súbditos br i tánicos , cumpliendo re
ligiosamente las condiciones del tratado de paz, por lo cual la 
gran república, años después de haber conquistado su inde-
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pendencia, pasó por la vergonzosa humil lación de ver ocu
pada en su propio suelo, al Sur de los grandes lagos, una 
larga cadena de fortalezas por soldados extranjeros. Esta pri
mera y suprema crisis te rminó por el triunfo de la unidad: 
el espíritu local, el egoísmo de los estados particulares, em
peñados en mantener su soberanía, puso á la Union al borde 
del abismo, y la salvó el partido federalista dirigido por 
Washington y Hamil ton, que en vez de una l igado estados 
soberanos, acertaron á formar una nación. 

No conservan, en efecto, los estados ninguno de los a t r i 
butos de la soberanía; así que no pueden acuñar moneda, 
n i emitir billetes de Banco, n i mantener un ejército y una 
marina, n i celebrar tratados y sostener relaciones diplomá
ticas con los gobiernos extranjeros: la Constitución de 1787, 
que es todavía hoy el pacto fundamental de la república, 
dejando á los estados particulares la autonomía más absoluta 
en el órden administrativo, ha colocado la soberanía en las 
autoridades federales, en el Presidente, el Senado, el Con
greso y el Tribunal Supremo de Justicia. 

La federación de los Estados-Unidos tiene una particula
ridad que la distingue de todas las demás confederaciones 
conocidas en la historia. En la antigua Grecia, en Holanda, 
Suiza y la Confederación g e r m á n i c a , los estados confedera
dos se reservaban la facultad de hacer ejecutar en su propio 
territorio las leyes de la Union, derecho semejante al que en 
nuestras Provincias Vascongadas se ha venido ejercitaudo 
hasta ahora con el nombre de pase fora l . En Amér ica , por 
el contrario, la Union, no sólo hace las leyes, sino que las 
aplica por medio de sus agentes y tribunales, empleando, si 
es preciso, el ejército federal para hacerse obedecer. La Union 
gobierna á los individuos y no á los estados; de modo que 
éstos no son, como en las demás confederaciones, los na tu
rales intermediarios entre el ciudadano y el poder central. 

A pesar de la sabiduría con que la Constitución de los 
Estados-Unidos resolvió el problema de su organización po-
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lí t ica, no tardaron en manifestarse dos tendencias distintas 
entre los hombres de Estado americanos, inclinándose los 
unos á robustecer el poder central y aumentar sus preroga-
tivas, y proclamando los otros la descentralización. Gon 
esta cuestión constitucional, ligóse ín t imamen te la de la 
esclavitud; y el partido democrático, contenido al principio 
en los limites de la prudencia por Jeffersson, empujado más 
tarde por el talento extraordinario de Calhoun en una d i 
rección tan falsa como funesta, después de haber arrancado 
á la Union el compromiso del Missouri y los de 1850, la ley 
de los esclavos fugitivos y el bilí de Nebraska, cuando s in 
tió que vacilaban su influencia y su poder, presentó resuel
tamente la batalla. Viéronse entóneos frente á frente dos 
ejércitos formidables que vinieron á las manos con la misma 
violencia y rabia que si fueran dos razas enemigas d iv id i 
das por odios seculares. En la bandera del uno se leia Se-
cession, miént ras que el lema de la del otro era Union. Co
nocéis, señores, el té rmino ¿e esta guerra gigantesca, en 
la que se gastaron más de sesenta m i l millones de reales, y 
durante la cual se improvisaron ejércitos numerosos, como 
si ya formados brotaran de la tierra, para disolverse con 
igua l facilidad y como por encanto al dia siguiente de la 
toma de Ricbmond, trasformándose soldados aguerridos en 
cien combates en ciudadanos sumisos, consagrados á las 
artes de la paz, sin conservar el menor vestigio de sus háb i 
tos militares. No triunfaron en verdad los separatistas de-
feusores de la soberanía de los estados particulares: fueron 
los soldados que á precio de su sangre sostenían la sobera
nía exclusiva del poder federal, negando á los estados con
federados el derecho de sustraerse á sus deberes para con la 
Union y retirarse de ella á su voluntad, los que desñlaron 
triunfalmente por la magnífica avenida de Washington 
que conduce desde el Capitolio á la Casa Blanca, entre los 
vítores y aplausos de la mul t i tud . 

En esta segunda crisis, más grave y terrible que la que 
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precedió á la publicación de la ley fundamental de 1787, la 
República se ha salvado por el triunfo del principio unitario 
y centralizador. 

Cualesquiera que sean las fases que en un porvenir re 
moto recorra la humanidad en su movimiento ascendente, 
es indudable que hoy por hoy y hasta donde alcanza la 
previsión humana, la tendencia de las naciones y la ley 
histórica que preside á su desenvolvimiento, no es la fede
rac ión, sino la unidad. Lo habéis visto en Ital ia y Alema
nia que no han podido fundar su nacionalidad, miént ras no 
se han constituido en grandes monarquías desechando la 
tradición federalista, y hasta en Suiza y los Estados-Unidos, 
á pesar de que por circunstancias excepcionales mantengan 
la forma republicana y federal. 

Esta enseñanza de la historia debe calmar ciertas inquie
tudes patrióticas. No: no veremos partirse en pedazos esta 
hermosa patria española, archivo de todas nuestras glorias, 
panteón que guarda los huesos sagrados de nuestros padres 
y rico venero de esperanzas para nuestros hijos, ya que, 
por nuestra mala ventura, sea para la generación presente 
purgatorio de grandes faltas políticas. Antes bien, debemos 
prometernos que serán mayores cada dia su cohesión y 
consistencia, y que sin violentas sacudidas, sin nuevas 
conmociones y trastornos, desaparecerán divergencias fun
damentales y sensibles antagonismos que todavía existen, 
llegando á consumarse en el actual reinado la unidad es
pañola , y formando en la Historia un glorioso t r i u m i * 
rato los Reyes Católicos, D. Felipe V y D. Alfonso XXI, 

HE DICHO. 
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